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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 

Cetina (Q, D. 6.) y S. A. R. la Seroaa. Sra. Princesa 
deAslúrias continúan on esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
tentas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL DECRETO.
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo, declarando no haber lugar 
a l recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Zaragoza, en la cual so conde
na á Victoriano Aldea Galindo á la pena de m uerte por el 
delito de robo y homicidio: 

Considerando que' el reo h a  dado, pruebas dé arrepen
timiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 ib- Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Cidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, do 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de m uerte im puesta á Vic
toriano Aldea Galindo por la inm ediata de * cadena per
petua.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de m il ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  j  Justicia*

'■ a n a ^ l  A lo n so  ■ '

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  Ó R D E N .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la carta oficial de V. E., núm. 3.221, fecha 19 de Se
tiembre último, en la que participa á este Ministerio que 
el Comisario de Guerra g raduado , Oficial primero del 
Cuerpo adm inistrativo del Ejército D. Rafael Gastón y 
Gastón, destinado en esa isla y sujeto á un procedimiento 
por faltas cometidas en el desempeño de su cargo, sin em
bargo de haber sido llamado por edictos no ha verificado 
su presentación ante el Fiscal correspondiente, dando con 
ello lugar á que se confirme su desaparición de la plazca 
de la Habana, donde tenia su domicilio;

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja en el Ejército, y que se publique esta re 
solución en la G a c e t a  d e  M a d r id , 4 fin de ( f im  Itegqndo á 
Conocimiento de todas las Autoridades, así civiles $omo 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte algu- 
naco n  un carácter que ha perdida con arregló á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á 
Irresponsabilidad en que haya podido incurrir, y al resul
tado, tanto de aquel procedimiento como de la sum aria 
que se le instruye, si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
&ños. Madrid 26 de Octubre de 1882.

P. A.} el Subsecretario, 

Fructuoso de ¡Higuel.
Capitán General de la isla de Cuba*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ÓRDEN.

Pasado nuevamente á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente relativo 4 
la suspensión decretada por V. S. del A yuntam iento de 
Herrera, dicho alto Cuerpo ha emitido en 17 del actual el 
siguiente informe:

«Excmo. Sr.: Recibidos en el Consejo, con las Reales 
órdenes de 29 de Setiembre último y 9 y 13 del actual, los 
documentos cuyo envío solicitó de V. E. la Sección en 3 
de este mismo mes para  evacuar el informe que se le pi
dió en o tra  Real orden de 27 del anterior sobre el expe
diente de suspensión del Ayuntam iento de H errera, p ro 
vincia de Sevilla, puede ya cumplir con conocimiento de 
causa lo que en ella se le mandó.

Tres, ó hablando con propiedad dos, que aun se pue
den reducir á una sola, son las causas que tuvo presentes 
el Gobernador para decretar la suspensión del A yunta
miento.

En una de ellas, que durante el año económico de 
1878 á 79, y en su período de ampliación, se llevaron en 
H errera dos libros de intervención, cuyos resultados son 
distintos, pues m ientras en el uno, no extendido en el pa
pel sellado correspondiente, aunque aparece reintegrado, 
no suscrito por el Depositario y rubricado por el Teniente 
de Alcalde D. Matías Zamorano, como Regidor Interven
tor, se presentaron iguales el cargo y la data; el otro, que 
se halla revestido de todas las formalidades de la  ley, da 
una existencia de 1.873 pesetas.

El primero sirvió para la formación de la cuenta cor
respondiente, y el segundo se presentó por D. Manuel Se
rafín Gómez Cabrera, Oficial cesante de la Secretaría del 
Ayuntam iento, quien, al denunciar el hecho, manifestó 
que sin duda se le entregarla dicho segundo libro entre 
los antecedentes y modelos que sirvieron para extender 
las cuentas, quedando después traspapelado en su casa.

La otra causa de la suspensión, ó los hechos que en 
concepto del Gobernador de Sevilla indican que tanto  el 
Alcaide corno el prim er Teniente de Alcalde tra taban  de 
eludir la responsabilidad en quo el Ayuntamiento habia in
currido, consiste en la resistencia opuesta por el primero, 
según la Autoridad superior, á remitirle los libros recla
mados, y en los atropellos cometidos contra el denuncia
dor y un Delegado del Gobernador por el prim er Teniente 
do Alcalde, de que después se hablará.

Examinando con detención el asunto, se observa:
1.° Que no el Ayuntamiento, sino el Contador de fon

dos municipales, ó en su defecto el Regidor Interventor 
elegido por la Corporación, y 4 lo más también el Ordena
dor de Pagos y el Depositario, serian responsables en todo 
caso de la duplicidad de los libros de intervención.

2.° Que aun en el supuesto, no aceptado, de que por 
ello hubiera incurrido en responsabilidad todo el A yunta
miento, no procedería imponer ai actual, según la ju ris
prudencia establecida, una corrección adm inistrativa por 
hechos ocurridos en 1878-79, aun cuando sus individuos 
sean los mismos que compusieron entonces la Corporación.

3.° Que no se puede hacer cargo á la que ahora existe 
de que al formarse el presupuesto para 1881-82 partiese 
de los documentos que se le presentaran, como no hay que 
inculpar á la Junta municipal que lo aprobó, y ménos cuan
do estos documentos no se refieren al año económico in 
mediatamente anterior.

El celoso Gobernador de Sevilla dejó sin efecto por aho
ra la aprobación de las cuentas municipales de 1878-79, ó 
hablando con más propiedad, acordó su revisión, y en ello 
obró acertadam ente; porque como será forzoso poder en 
claro quién-fué el verdadero In terventor; las causas de la 
duplicidad de los libros; si están justificadas las partidas de

cargo y data, y si han sido perjudicados los intereses del 
Municipio, se declarará en su dia, si hay desfalco, quién 
debe reintegrarlo, y resuelta la cuestión principal, en cuan
to á la Administración corresponde, habrán de pasar ios 
antecedentes á los Tribunales en caso de resultar méritos 
para que estos procedan contra alguno ó algunos indi
viduos.

Entre tanto, como según afirman los Concejales suspen
sos en la exposición elevada á V. E., dichos Tribunales es
tán  entendiendo en el hecho de existir en poder de i). Ma
nuel Serafín Cabrera documentos pertenecientes al A yun
tamiento, parecía que procede poner á disposición de los 
mismos la denuncia ó instancia que encabeza el expedien
te. En cuanto á la morosidad ó resistencia del Alcalde á 
obedecer las órdenes de la Autoridad superior, resulta lo 
siguiente:

A la primera comunicación del Gobernador, que lleva
ba la fecha de 13 de Julio último, y que fué dirigida al Al
calde, contestó éste el IB remitiendo una copia simple del 
libro sin autorización a lg u n a ; y habiéndose pedido el o ri
ginal el 26, acudió el Secretario del Ayuntam iento solici
tando que para salvar su responsabilidad como Archivero 
se perm itiera rem itir actas notariales de los extremos que 
se deseaba' Consultar, y en consecuencia dispuso el Gober
nador en 10 de Agosto que el Alcalde hiciera saber al recu r
rente que se presentara con el libro, ó que por la Alcaldía 
se dispusiera que un Notario levantase ac ta , extendiendo 
copia literal certificada de aquel, que habia de enviarse en 
el término de seis. dias. El 13 remitió el Alcalde testimonio 
del libro de entrada de caudales; y como fallase el de sa
lida, se le dirigió otra reclam ación el 18, en cuyo mismo 
dia envió el documento pedido. No obstante, el 28 se nom 
bró un Delegado para que recogiese los originales; mas 
como manifestase que el Ayuntamiento habia acordado 
comisionar para la entrega persona de su confianza, se 
mandó el 31 que el Capitán de la Guardia civil de Osuna 

‘ pasara á recoger los documentos de que so tra ta ; orden 
que no se llevó á efecto, porque se presentaron en el Go
bierno de la provincia.

Quizá haya en esto alguna morosidad quo explican los 
interesados en la exposición adjunta por el. deseo de sal
var su. responsabilidad, y por la desconfianza que les ins
piraba el Delegado, que, según dicen, estaba unido con el 
denunciador;, mas el hecho no se puede calificar de 
desobediencia.

Inferirá Y. E. de lo expuesto que la Sección no en
cuentra méritos en el expediente para  proponer que se 
confirme la suspensión del Ayuntamiento de H errera; mas 
han ocurrido en esta población sucesos que por su g ra
vedad no pueden ménos de dar lugar á que se im pongan 
las debidas correcciones á las Autoridades locales que in 
tervinieron en ellos.

El Alcalde dió parte al Gobernador en 31 de Agosto 
último de que, teniendo noticia en la noche anterior de 
que se conspiraba «contra el actual orden de cosas» en 
la casa de D. Manuel Serafín Gómez, se personó en ella el 
prim er Teniente de Alcalde D. Matías Zamorano, y en
contró una numerosa, reunión, que, y como el dueño de la 
casa, hizo resistencia ocurriendo lo demás que constaba 
en la sum aria que instruia el Juez municipal.

El Comandante de la Guardia civil, á quien el Gober
nador encargó que hiciese las correspondientes averigua
ciones, informó con referencia á los datos adquiridos del 
Comandante del puesto y de otras personas im parciales, 
que en la noche y casa indicadas se hallaban reunidos los 
ocho vecinos que nom m alm ente enum eraba con el fin de 
levantar acta, solicitando de D. Manuel Carrascosa que 
en las próxim as elecciones de Diputados provinciales pre
sentara su candidatura por la circunscripción de Estepa 
y Écija; que siendo las diez penetró en la habitación sin
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permiso del dueño el Teniente de Alcalde acompañado de 
gente armada, exigiendo que se le entregara el papel que 
se estaba escribiendo; y como no se hizo, ordenó que se 
desocupara el local, dando lugar á una lucha en que fue
ron atropelladas dos señoras y una niña; que se reprodujo 
el conflicto en la calle, quedando herido un hombre y su 
esposa; que el Delegado del Gobernador tuvo que refu
giarse en la casa-cuartel; que en Herrera no hay reunio
nes sospechosas, y que el incidente tuvo su origen en 
cuestiones personales.

Los Concejales suspensos han expuesto á V. E. que la 
reunión de' que se tra ta  era clandestina; que aun celebra
da en casa particular excedia del número que la ley exige; 
que fué sorprendida infraganti; que la Autoridad local, 
cumpliendo el deber de evitar alteraciones de orden pú
blico que sólo ella podia apreciar en aquellos momentos, 
se presentó en la misma casa, y preguntando por el ob
jeto de la reunión, no debieron ser infundados sus cálculos 
cuando Gómez inutilizó los papeles que tenia á la vista; y 
ordenada la detención y el despejo de la casa, el sujeto 
que indican apuntó en la calle con una escopeta al Al
calde, miéntras otro le exhortaba á no errar el tiro, y un 
tercero intimidaba al Alguacil que trataba de desarmar 
al primero.

Ciertamente que, como dicen el Gobernador y los Con
cejales que han acudido á V. E., el conocimiento de estos 
hechos corresponde á los Tribunales á que están ya some
tidos, y que impondrán á cada cual la pena que corres
ponda; pero sin prejuzgar sus fallos, ó independiente
mente de lo que resuelvan, la Administración puede y debe 
tomar las medidas que estén en sus facultades para cor
regir los -desmanes do sus agentes é impedir que los re
pitan.

De lo expuesto resulta que hay actos cuya certeza 
consta, pues no necesitan más justiñcantes que los oñcios 
dirigidos por el Alcalde de Herrera y el Comandante de la 
Guardia civil de la provincia al Gobernador de Sevilla 
en 31 de Agosto y 4 de Setiembre últimos respectivamente, 
á saber: que el Alcalde dió parte con notable ligereza, á 
lo ménos á la Autoridad superior, de que 'existia una cons
piración «contra el actual orden de cosas,» que no resulta 
comprobada; que autorizó ó consintió que el primer Te
niente de Alcalde entrase de noche, sin consentimiento 
del dueño, en el domicilio de un español, y en el cual se 
celebraba una reunión que, según los datos aducidos por 
el Comandante de la Guardia civil, no se hallaba en nin
guna de las circunstancias que para ser reputada pública 
establece el art. 2.° de la ley de 15 de Junio de 1880; y 
que el mismo Teniente de Alcalde, sin tener en cuenta el 
artículo 6.° de la Constitución del Estado, ni lo que aun 
con respecto á las Autoridades judiciales prescribía sobro 
la entrada y registro on lugar cerrado el cap. 9.°, tít. 3.° 
de la Compilación general de las disposiciones á la sazón 
vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, allanó la casa, 
dando lugar á las escenas que con más ó ménos exactitud 
se refieren en el expediente.

Aunque la providencia d el Gobernador no aparece en 
realidad fundada en tales actos, como cualquiera que sea 
el móvil á que estos obedecieron constituyen causa bastan
te grave para que se aplique á sus autores el párrafo pri
mero del art. 189 de la ley Municipal, la Sección entiende 
que debe mantenerse la suspensión del Alcalde y del pri
mer Teniente de Alcalde, sin perjuicio de que continúen 
perteneciendo como Concejales ai Ayuntamiento miéntras 
los Tribunales no resuelvan otra cosa.

No se debe olvidar que el párrafo citado contiene dis
posiciones especiales por lo tocante á la suspensión y se
paración de los Alcaldes y sus Tenientes, porque el legis
lador apreció no sólo el diferente carácter que les impone 
su investidura con respecto á los meros Concejales, y su 
dependencia del Gobierno en las funciones que aquella 
investidura trae consigo, sino también la .posibilidad de 
que cometan faltas en que no es fácil que incurran los 
demás individuos del Ayuntamiento.

El dictámen de la Sección se resume en las siguientes 
conclusiones:

1.a Procede que se levante la suspensión al Ayunta
miento de Herrera, decretada por el Gobernador de Sevilla.

2.a Si en la revisión de las cuentas municipales de la 
misma villa correspondientes al año 1878-79 resultase 
desfalco, deberá disponerse administrativamente su rein
tegro, sin perjuicio de pasar los antecedentes á los Tri
bunales.

3.a Se está en el caso de remitir al Juzgado que en
tiende en la causa que se instruye contra D. Manuel Se
rafín Gómez Cabrera por denuncia del Ayuntamiento la 
exposición dirigida por aquel al Gobernador en 7 de Julio 
último.

4.a Debe mantenerse la suspensión del Alcalde y del 
primer Teniente de Alcalde en estos cargos y por el plazo 
que la ley señala, continuando los que los desempeñen 
como Concejales, miéntras los Tribunales no dispongan 
otra cosa,*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo traslado á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con inclusión del expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £3 de 
Octubre de 1882.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PKIMERA.

En el expediente de exim en de la cuenta del Tesoro por in 
gresos y pagos de esta provincia del mes de Noviembre de 1865, 
rendida por D. Juan García Rivero, Tesorero que fué de la 
misma; siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Medina:

Resultando que habiéndose expedido un libramiento de 
13.713 escudos 538 milésimas con fecha 31 de Octubre de dicho 
año para, pago de haberes del personal del Resguardo especial 
de consumos, devengados en el mismo mes á favor del Habi
litado de la indicada clase D. José Gaya, fué presentado á su 
cobro é intervención en los primeros dias del mes de Noviem
bre siguiente por la cantidad de 14.713 escudos 538 milésimas 
por consecuencia de haber enmendado su importe y el de la 
nómina que le justificaba el referido Habilitado, así en la letra 
como en los guarismos, y que hubo en su v irtud un exceso de 
pago de 1.000 escudos:

Resultando que descubierta la falsificación de dicho libra
miento y seguida causa crim inal por el Juzgado de Hacienda 
contra el referido Habilitado, fué condenado éste en rebeldía 
por 14 Audiencia del territorio á 18 años de cadena, con resti
tución á la Hacienda de los 1.000 escudos en que había sido au 
mentado el importe del libramiento, y al pago de los intereses 
del 6 por 100 desde la fecha en que se cometió el delito:

Resultando que dadas al referido Tesorero y al Contador 
que intervino el libramiento mencionado D. José María Rivero 
las audiencias que determinan los reglamentos de este T ri
bunal, los herederos del Tesorero D. Juan García Rivero y el 
Contador D. José María Rivero han alegado que se hallan exen
tos de responsabilidad por las razones que exponen:

Resultando que no ha podido seguirse el mismo procedi
miento contra el Habilitado D. José Gaya á causa de ignorarse 
su paradero, por lo que fué condenado en rebeldía por los T ri
bunales ordinarios como queda expresado:

Visto el art. 43 de la instrucción de 25 de Octubre de -1850, 
que determina la responsabilidad que en la formación de las 
nóminas de clases activas y pasivas tienen los empleados que 
intervienen en ello:

Vistos los artículos 167 de la instrucción de 25 de Enero 
de 1850 y el 15 y el 29 de 1$ ley de Contabilidad de 80 de Fe
brero siguiente, que imponen responsabilidad á los Jefes y de
más empleados por los errores que cometieren ó por no su je
tarse estrictamente á las disposiciones que las leyes, regla
mentos ó instrucciones dictan para asegurar la exactitud de 
todas las operaciones relativas á la cuenta y razón:

Considerando que el Habilitado D. José Gaya fué quien co
metió el delito probado de alteración de las sumas en la n ó 
mina y en el libramiento referido, y que por la citada in struc
ción de 25 de Octubre es el responsable directo y en primer 
término al pago de la cantidad de 1.000 escudos aum entada á 
los mencionados documentos, y al interés anual de 6 por 100 
desde la fecha en que fué pagada aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones citadas, 
también son responsables, en concepto de subsidia rioá, el Con
tador y el Tesorero que respectivamente intervinieron y paga
ron el libramiento después de enmendado, por el descuido que 
tuvieron, y que determinó el exceso de pago:

Considerando que, en el cas® de tener que verificar éstos el 
reintegro por insolvencia del directo, no seria equitativo exi
girles los intereses desde la expresada fecha, sino desde la en 
que se les requiera al pago del principal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la de 1.000 escudos, ó sean 2.500 pesetas, de que se ha 
hecho mérito, y responsables á su reintegro al Habilitado Don 
José Gaya como directo, á quien condenamos ai pago de esta 
cantidad y ¿ los intereses del 6 por 100 desde la fecha en qu.e 
tuvo lugar dicho pago, y en concepto de subsidiarios, para el 
caso de insolvencia de aquel, y por mitad 4 los expresados 
Contador y Tesorero D. José María Rivero y D. Juan Careía 
Rivero, hoy sus herederos, con el interés anual del 6 por 100 
desde la  fecha en quesean requeridos al pago, quedando en 
suspenso el fallo de la cuenta de que se tra ta  hasta la term i
nación del expediente de reintegro.

Expídase la correspondiente certificación, que se pasará al 
Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el art, 72 del 
reglamento orgánico: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y 
pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 9 de Octubre 
de 1882.=Ricardo Chscon.=Jgnacio Suarez Incl4n.=Jóaquin  
de Medina.

Publicación.=Leido y publicado fue el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 12 de Octubre de 1888.^Miguel de Iturr&lde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 

á que el mismo se refiere: de que certifico.
Madrid 18 de Octubre de 1882.=V.# B.°^Chacoa.==Miguel 

de Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n s e rv a to r io , d e A rte s .

Relación de las patentes de invención que por resolución del Mi
nisterio de Fomento se declara acreditada la práctica del ob
jeto que las constituye; de las cuáles se ha tomado razón en 
este Conservatorio de Artes durante los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre de 1882.

Número 2.760. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la ex
pedida en 5 de Octubre de 1880 á los Sres. D. José Tagell y

Nogués y D. Jaime Tagell y Urell por una máquina para puli
m entar objetos de joyería, bisutería y efectos de relojería, y en 
general todos los instrum entos de precisión.

2.761. Por Real órden de 5 de Julio de 1888 la expedida en 
18 de Febrero de 1880 á D. Benjamín B. Hotchkiss por mejoras 
en las espoletas de percusión.

2.762. Por Real órden de o de Julio de 1888 la expedida á 
D. Otonio Licht en 13 de Marzo de 1880 por un procedimiento 
para purificar mecánicamente los jugos del azúcar.

2.763. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida á 
D. Feiipe Perez y García en 1.* de Abril de 1880 por una má
quina de prensar uva denominada El Triunfo ó prensa articu
lada de Perez.

2.761. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 Ja expedida á 
D. Ramón Combret en 20 do Febrero de 1889 por un procedi
miento y aparato para purificar los aceites y demás cuerpos 
grasos.

8.765. Por Real órden de 5 de Julio de i 882 la expedida 4 
Mr. Paul Gondolo en 10 de Setiembre de 1880 por un nuevo 
procedimiento de extracción del curtiente.

2.766. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
D. Pedro Bauza y Marqued&l en 20 de Abril de 1880 por un 
aparato motor de aire y fuerza animal y vapor.

2.767. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
la Razón social Benninger Hermanes en 3 de Marzo de 1880 
por un procedimiento para la fabricación de bardados en re
lieve sobre tejidos compuestos de toda clase de fibras, tanto 
vegetales como animales, y lo mismo en blanco que en colores.

8.768. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida á 
Mr. W. E. H&rtmann en 12 de Abril de 1880 por mejoras en la 
fabricación ó producción d«l gas hidrógeno sulfur&to.

8.769. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
Doña Paulina Tondo y Jove en 1.° de Julio de Í880 por un 
procedimiento mecánico de corte de vestidos para señoras, se
ñoritas y niños.

2.770. Por Real órden de 28 de Junio de 1882 la expedida 
4 Mr. Charles F. Bruch en 14 de Julio de 1880 por mejoras en 
los aparatos para alumbrado eléctrico.

2.771. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
Mr. W ilíiam  Eppelsheimer en 41 de Marzo de 1879 por unos 
aparatos perfeccionados para propulsión de los coches de tran 
vía por medio de cables. , . ,

2.772. Por Real órden de 5 de Julio de 1888 la expedida á  
D. José Trobat en 2o de Noviembre de 1880 por un producto ó 
resultado industrial nuevo, que consiste en muebles de m adera 
doblada y volteada en direcciones inversas, obtenidas por el 
procedimiento que se describe en la Memoria y cuyos muebles 
llevan el nombre del inventor.

2.773. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
Mr. George W estinghouse en 19 de Mayo de 1879 por perfeecio 
namientos en los aparatos para accionar los frenes en los tre
nes de ferro-carriles por presión flúida.

8.774. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
D. Ignacio Carreras Mauri en 14 de Junio de 1881 por perfec
cionamientos en la fabricación de iizos ó aviaduras de telar.

2.775c Por Real órden da 5 de Julio de 1882 la expedida á 
D. Pablo Aiguersuari y Pascual en 7 de Noviembre de 1879 por 
la fabricación de varios mecanismos correspondientes á uá t a 
lar mecánico.

2.776. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
D. Salvador Soliva y Ferrer en 15 de Octubre de 1879 por úna 
máquina para elevar aguas con destino ai riego de tierras.

2.777. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida 4 
Mr. Natham To¿npson en 5 de Noviembre de 1819 por un s is 
tema de cuña curva de movimiento rotativo aplicable corno ó r 
gano para apretar, cerrar ó unir entre sí cualesquiera, órganos 
ó piedras.

2.778. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 la expedida á 
D. Ignacio Carreras Mauri en 8 de Octubre de 1881 por un pro
cedimiento para la-fabricación de lizos ó aviadoras especiales 
para los tejidos de seda hechos con máquina.

2.782. Por Real órden de 29 de Julio de 1882 la expedida 4 
Mr. Richard Sitas Khódes en 15 de Enero de 1880 por mejoras 
en la construcción de un instrum ento con el cual-puedan oir y 
distinguir los sonidos las personas sordas.

2 783. Por'Real órden de 29 de Julio de 1882 a expedida 4 
D. Pedro Cort y Martí en 5 de Enero de 1881 por un aparato 
llamado Ascensor de seguridad, sin agua y sin fuígo, movido 
con una mano y auxiliado por un motor de arena.

2.784. Por Real orden de 7 de Julio de 1882 la expedida á 
D. José Libérale en 5 de Octubre de 1880 por una m áquina tr i
lladora limpiadora, y el certificado de adición á la misma expe
dido en 31 de Enero último.

2.785. Por Real órden de 5 de Julio de 1882 el certificado 
de adición expedido 4 D. Atilano Bastos de Dueñas en 2 de Di
ciembre de 1881 por un aparato denominado P laneheta-taquí- 
metro-Bastos.

2.786. Por Real órden de 7 de Julio de 1882 la expedida á 
D. Castor Valladares'y D. José L astra en 20 de Diciembre de 
1879 por -un sistema de enlutados por medio de máquinas tipo
gráficas y el certificado de adición á la misma expedido en 30 
de Agosto de 1880.
$g2.864. Por Real órden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
á D. Carlos B¡oss Trautwein en 28 de Enero de 1882 por un 
motor de gas Otto horizontal mejorado, ó sea de simple ó do
ble efecto.

2.865. Por Real órden de 28 de Agosto de 1882 la exoedida 
4 Mr. Gottlieb W ühclm Daimler en 12 de Febrero de 1880 por 
un motor de gas en el que uno ó más cilindros de alta presión 
vienen combinados con ó sin otro de baja presión.

2.866. Por Real órden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
4 D. Jaime Cornerina y Torrellá en 5 de Junio de 188;) por un 
procedimiento denominado techos y cielos-rasos arteso-dove
lados para la construcción y decoración de un techo»

2 867. Por Real órden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
4 D, Francisco Tapiró Baró en 10 de Setiembre do 1880 por un 
perfeccionamiento hecho en un sencillo mecanismo de alam bre 
destinado á sujetar los tapones de corcho en Jas b Aellas de 
aguas gaseosas y otras que contengan una fuerte presión in 
terior.

2.868. Por Real órden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
4 D. Pedro Mitjavila en 26 de Abril de 1881 por un procedi
miento de fabricación de canillas para telares.

2.869. Por Real órden de 28 de Agosto de 1882 la expedida 
al Sr. Franz Hermann Egells en 30 de Agosto de 1879 por la  
construcción da una máquina para la fabricación aei hielo.

2.870. Por Real órden de 28 de Agosto do 4882 la expedida 
4 D. Julio Celestino Jam in en 20 de Setiembre de 1879 por 
perfeccionamientos introducidos en la producción de la 1UJ2 
eléctrica.

2 871. Por Real órden ele 28 de Agosto de 1882 1& expedida 
4 D. Oárlos Krupp en 30 de Abril de 1880 por un nuevo motor 
rotatorio de vapor ó de aire.

2 872. Por Real órden de 28 de Agosto de 1882 Ja expedida 
4 D. Benjamín Iiotchkiss en 11 de Enero do 1880 por mejoras 
en los cañones revólver.

Madrid 16 de Octubre de 1882.=E1 Secretario, Ramón Bar* 
cía Romero.
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D ISEC C IO N  G EN ERA L DE AGRICULTURA, IN D U STRIA  Y COM ERCIO.

Estado del precio medio que kan tenido hs articulas de consumo que a continuación se expresan durante el mes d e  Setiembre de este año.

i
GRANOS. CALDOS. CARNES. 1 PAJA.

p r o v in c ia s ,
IE166.

HECTÓLITRO.

CEBADA.

HECTÓLITRO.

C M i m

HECTÓLITRO.

m i .  I

HECTÓLITRO.

GARBANZOS.

KILÓGRAMO.
iMOZ.

XILÓGRAMO. i

ACEITE.

LITRO.
m  t

LITRO.

«PIENTE

LITRO.
CARNERO.

kilogramo.
m

KILÓGRAMO.

TOCINO. |
KILÓGRAMO. ||

M HUGO.

KH.Ór,RU!0.

DE GEBAM.

ÍILÓGRAKOc
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénü. \ Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. [ Ptas. Cénts. Pías. Cénts

¡s?! a va. 24‘88 14*51 Til 15*66 i ‘U 0*71 i ‘17 0*40 0*80 1*41 1*17 s 1*70

I

0*06
0*04
0*05

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

p
p

c
o

o
ó

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
c

Albacete.................................
Alicante.................................

25*51 
27‘44

14*25
12*28

17-95
17*50

15*44
48*92

0*89
0*77

0*55
0*58

0*93
1*01

0*21
0*32

0*62
0*92

1*19
1*58

»
1*81

1*78
1*80

Almería............. 2849 13*60 18‘2i 16 0*50 0*47 0*96 0*40 1*01 1‘05 1*70 • 2*10 0*06
Avila...................................... 25‘40 15*67 15*21 13*51 0*62 0*61 1*02 6*43 0*88 1*03 • 1*24 2*09 0*05
Rfldaioz......... 27*61 17*11 15‘80 s 0*43 0*75 0*72 0*52 1*01 1*09 1*67 2*32 0*06
Barcelona. 27*70 14*13 18*94 18*09 0*41 0*56 1*21 0*31 . 0*88 1*67 1*59 1‘92 0*10
^írffos................. ................ 22*23 13*14 14*62 16*51 1*04 0*65 1*14 0*31 0*71 1*12 1*13 1*80 0*04

26l83 47*87 18*44 17*96 0*54 0*82 1 0*48 0*85 0*80 1*10 2*01 0*08
32‘47 16‘55 » 28*36 0*83 0*65 0*98 0*65 1*25 . 1*23 1*69 2*47 0*09
23‘29 12‘62 14*66 14*21 0*49 0*57 0*97 0*25

0*22
0*41

0*72
0‘77

1*43 ■
1*14
1*05
1*48
1*30
1*77AiiO

2
9,‘7S

i*8i ;
2*29
2*32

0*07
0*0729‘45 16*30 20*22 20*60 0*66 0*54 0*85

31*95 17*02 14*41 20*97 0*46 ' 0*55 0*74
u i <
0*85 1*21 

098 
1*69 
0*92 

• ' 2*18 
1*86 
1*30 
1*55 
1*37 
1*51 
0*93 ‘ 
1*51 
1*37 
0*84 
1*41
A

28*72 17*14 17*59 
20*73 
15*16 
20*62 

• 18*48

20*75 1*14 0*63 1*29 0*62
0*30
0*36
0*40
0*28
0*65
0*39

1*89
2*53
1*65
2*12
2*15
1*70
2*51
1*97
2*02
2*18
1*56
A ‘17

0*08 
0*05 
0*08 
rrn 7

28‘16 18*59 0*93 0*69 
0*61 
0*64 
0*58 
C‘78 
0*58 
0*61 
0*51 
0*70 
0*71 
0*59 
0*68 
059 
0*54 
0*50 
0*74 
0*71 
0*70 
0*55 
0*73 
0*67 
0*71 
0*66 
0*55 
0*64 
0*76 
0*60 
0*59 
0*52 
0*63 
0 86 

' 0*49 
0*65 
0*53

0*95
U O.L

25‘57 14*74 
17*50 
16*88 
14*52 
16*94 
16*61 
16*01 
14*42 
15*51 
14‘58 
15*43 
17*64 
17*68 
12*70 
16*65 
13*29 
17‘35 
45*91 
48*73 ’ 
12*72 , 
18*74 
14*67 
15*52 
14*54 
13*07 
16*26 
16‘55 
13*94 
1429 
14*81 
1364 
46*78 
12*92

20*04
21*47

0*60 
0*50 
0*72 
1*26 
0 '65 
4*34 
0*42 
0<67 
1*05 
1*02 
1*01 
0*74 
0*47 
0*55 
0*90 
0*80 
1*13 
0*85 
0*90 
0*56 
1*08 
0*71 
0*48 
1*03 

'0*62 
1*03 
0 74 
0*98 
0*77 
0*86 
0*71 
1*18 
0*52

1*04
0*85
1

U 04 n<Q7
30‘43

Uo i
27‘25 
27*11 
S4‘31 
28‘25 
81*99 
23‘25 
28‘09 
26*44 
22‘78 
29*76 
32*27 
25*07 
27*65 
23*53 
26*80 
24*75 
29*68 
21*02 

1 26*99 
22*70 
31*27 
22*85 
28

u y-v AL lO
i ‘86

O U i
0*05
0*06
0*06
0*06
0*08
0*05
0*16
0*04
0*08
0*08
0*11
0*03
0*08

Guipúzcoa. 20*97
24*11
16*24
19*86

1*28
1*10
0*96 
1*50 
1*12 
1*32 
1*10 
1*27 
1*05 
0*89 
0*93 
0‘89 
1*27 
1*44 
1*03 
i ‘25 
1*14 
1*25 
1*08 
0*73 
1*19 
1*07 
1*05 
0*94 
1*06 
1*08 
1*35 
1*11 
1*06 
1*05

U iu 
A iQPt

LTUQ
Suelva................... . . . . . o . . . 19

18*98
18*91
15*57
18*08
16*68

1 XO 
A «OQ 1*35 

1*57 
1*02 
0*95 
1*44 
1*36 
0*67 
1*29 
1*15 
1*20 
1*80 
0*67 
1*21 ' 
0*91 ‘ 
0*77 
0*9#
A M 6

0*06ntnjrHuesca..................................
lo o

5aen.....................................
U O /
0*34 
0*37 
0*27 
0*29 
0*53 
'0*40 
0*45 
0*37 
0*40 
0*45 
1*03 
0*27 
0*44 
0*30 
0*45 
0*41 
0*52 
0*38 
0*29 
0*26 
0*25 

! 0*29 
0*30 
0*58 
0*26 
0*26 
0*37

U‘oo U Ü4
0‘07

León
u y¿>

Lérida............... .. 14*42
¿

Uclfi
A,

u uo 
0‘17 
0‘04 
0‘07 
0‘08 
0‘09 
0‘03

Loarroño............ ................ .....
U i4‘ 
HtQK

Lugo............................. . 15*34
19*01

UoO
0*86

A i i 
1‘81 
1‘91 
8'Oi ' 
1<80 
1 *
2'04 ' ‘ 
2‘go ' 
A‘87 
4*84 
l ‘8 í  ' 
«‘14 
l ‘6i 
S‘63 

i 204 
4,‘i l  
A‘98 
2‘17 
1*77 
1‘82 
i ‘80 
2‘17 
2*20 
1‘44

Madrid .......... ........................
Málaga 24*47

U iO 
A

Murcia. . . . o . , . . . . . . . . . . . . . 17*06 
14*95 
15*45 

; 17*40: 
; 17*09 

17*76 
12*78, 
17*56 
13‘61

2
N avarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21*70

17*65
18‘68

16*73

lTo4 ; 
n«77 i

Orense........... ........................
U 1 i
0*28 i tA Q ’

' 0l96 
1*11 
009 
0^6 
0*99 
1*23 

" l ' l l *
' 1*67 ‘ ‘ 
1*28 ' 
1*23

1*27
1*54
l ‘l7
A

0viedo....... . . . . . . . . . .  I . . . . 0*14 
0*04 

* 0*11 
0*04 
0*10 
0*04 
0*06 
0*06 
0*10 
0*04 
0*11 
0*10 
0*05 
0*07 
0*04 
0*07 
0*05

0‘13
0‘03
0‘i l
0‘04
0‘09
AcAA

Falencia............
Pontevedra.. . .  e. . . . . . . . . . .
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . .

1 lo
0*76
0*68
0*80

Santander. . . . . . . . . . . . . . . . 21*08
Segovia........ ........... .............

UniQi,
1 ID 
1*06 
1*37 
1*33 ' 
1*61 

t 1*56 
1*05 
1*52 

1 0*91 
1*05 
0*96 
1*71 
1*2 8

Sevilla.................. 22*25 0*83
0*78
0*90
0*55
0*92
0*73
0*72
0*31
0*53
0*73
0*71

w 04»
0*06
0*06
0*09
0*04
0*11
0*14
0*05
007
0*04
0*08
0*06

Soria ,.................................. 14*11 
, 9*22 
18*52 
18*73 
18*71 
14*89 
15‘90 

. 14*42-. 
16*38 
8

Tarragona............................ 11*
15*50Teruel,................... ...............

Toledo........... ........................
25*08
27*84
27*09
23*33
20*75
22*48

i 26*81
24*90

Valencia. . ................. . a n ^A
Vailadolid................. - -•
Vizcaya.. ............................ A
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . i

1*2
l ‘5l

Zaragoza............ ..
h & s  Baleares . . . . . . . . . . . . .

,16*38
19*20

4
6.

Pierio medio en teda España, . . 28*78 15*44 16*57 18*30 0*78 0*64 1 *0 1 0*39 d‘8i j 1*24
í: "

1*38' 1‘97
1

0*07
.

0*06

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

T r ig o .  . .  . j[ Precio máximo........ 41*50 Ar aceña ................................. Hnelva.
/

t Idem mínimo. 10*50 Villa nueva v  frp.ltrú.. . . __ _____ _ Rarr.«lnrta.

C e b a d a  . . j¡ Precio máxkno . . . . 81*24 Barcelona Idem.• Idem m ínim o.. . . . . 8*40 Sorbas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería.

Madrid 24 do Octubre de 1882.«E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE HACIENDA..

Dirección general de Rentas Estancadas.
W&Heia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en  

suerte los 22 premios mayo?'es de les 1.254 que correspon
den á cada una dé las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este dio.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Rú&eros.   " - ■ *' ...  ....

Pesetas Primera série. Segunda série.

5.411 80.000 Madrid. Sans.
5.643 40.000 Idem. Zaragoza.

11.345 20.000 Málaga. Sautander.
114 10.000 Algeciras. Badajoz.

12006 2.500 Torredembarra. Gracia.
20.b3 J 2.500 Madrid. Barcelona.
1.266 2,500 Santander. Santander.
4.130 2.500 Vailadolid. Valencia.
7.760 2.500 Madrid. Pamplona.
5.762 2.500 Málaga. Ferrol.
5.781 2.500 Carábanchel. Burgos.

: , A263 2.500 Palma de Mallorca. A)Reirás.
18.615 2.500 Madrid. Barcelona.
18.615 2 500 Zaragoza. Idem.
1 ^ 2 3  2.500 ’ Padrón. " Madrid.
^5 745 2.500 J Cádiz. Barcelona.
*3.611 2.500 San Sebastián. Madrid.

346 2.500 Zaragoza. Ciud&d-ReáU
12 633 2.500 'VillafA del Panadés. Burgos.
^ 3 9  2.500 San Fernando. CarabancheL.
. 6.003 2.50*0 Barcelona. Almería,
lo.024 2K00 ; Madrid. Madrid.

_  ̂En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre~ 
pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 

üe 1874 á láá huérfanas de militares y patriotas muertos á ma- 
*os de los partidarios ¿el absolutismo de§d$ i.* de Octubre

dé 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han résultádo agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 62o pesetas*

Doña Teresa Sánchez Pantoja, hija de D. Hilario, carabine
ro de ia Comandancia de Barcelona, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.

Felipa Arteta, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Lina María Gómez y Jerez, de id.

Idem tercero de id. id.

Amalia Palomo y Hernández, de id.

Idem em rto de id. id.

No se adjudicó por falta de interesada.

Idem quinto de id .

No se adjudicó por falta de in tece^da.

Prospecto del sorteo qtt® $e ha de celebrar en Madrid 
el dia, 6 dfc Noviembre de 1882.

Ha de constar, de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos; y  por consiguiente á razón de 10 
pesetas la fracción ó décimo.

Los p rec io s  han de ser 897, importantes i.314.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguientes

PREMIOS. ' PESETAS.

1 ............ . . . . . . . d e . ....................   250.000
1 ................  de ...................................... .. 125.000
1 d e .................    60.000
1 ............  de....................... ................... 30.000

1 4   de 5.000 ...............................  70.000
300 ..............   de 1.000...............................  BOO.OOO
575  de 800........................., . . 4 6 0 . 0 0 0

2 aproximaciones de 6.000 pesetas o^'da una
para los números anterior v nosterior al
del premio mayor,. v.  ...................  12.000

% id. de 3.500 id. pa»ya ei premio segundo. . . .  7.0CO

897 1.314000

aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
P ern io  que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de ios premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 18.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i  
será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
ia propia forma se harán después*sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de militar- 
res y patriotas muertos en campaña, y cinco do á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta
capital.  . ........

Estos actos serán públicos, y lóg concurrentes interesados 
en el juego tienen* derecho, cóú la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones'sobre'dudas ó ir'régularidades que adviertan en 
las operaciones*deTos sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billones respectivos, con presentación 
de éstos y entrega dé los mismos'.

Madrid 26 de Octubre de 1882r«El Director general, P. O., 
Sandalio Granja^
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Continúan los ARANCELES DE ADUANAS PARA LA 
PROVINCIA DE PUERTO * RICO.—(7  éase la Gaceta de ayer.)

Partida
ARTÍCULOS. del Arancel,

Enaguas. (Véase la partida correspondiente al 
■leíido de que se compongan y la dispo
sición 3.a núm. 2.)

Encajes:
de algodón. ................................ .. •.» V i
de lino.........................................    *0?
ele lana ....................................... . . . . . . .  421
de seda...............................    428

Encerados. ............ ............................... . 231 ó 232
Encías de pasta. ...............................   220
Encuadernaciones de libros:

de cartón forrado de papel ó tela .. . . . . . . .  4.39
de madera....................... ............................ 440 ó 147
de piel ó forrados de piel....................   461
de carey..  ...........     ^48
de naarñl...................... . ...................... ...........  241
de nácar............................... ........................... *4®
de asta........................... ................... ...............  22^
de hueso. ............ ...................... ........... •.
de pasta. ................................................  220

Encurtidos  ......................... .............  &43
Enea:

en bruto.  .......... .................^ . ¿49
l a b r a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ........... 450

Enrejados:
de madera............................................
de alambre de hierro. (Véase tela metálica.) '

Epispático (Papel)........................................ .64
Erraje. (Disposición 2.a) .........................................  Libre.
Escabeche ......................................... ¿87
E scalpelos................... ....................... ............. . 26
Escamonea......................................... . 43
Escarapelas. (Véanse sus materias.)
Escarpidores:

de marfil.. ................ .................  248
de carey..........................................................  248
de asta..  ............ ..................................... . .  220
de hueso.............. ......... ................ .................  220
de gom a............................................. ........... . 229
de m adera................................................... .. 4.46

Escobas y escobones . . . . . . .............    450
Escofinas    . . . . . .  23
Escopetas  .........     29
Escoplos  ...................   23
Escribanías:

de aluminio.  .............   46
de o r o . . . . .       40
de p l a t a . . . . . . . . , , , , ..........................................................46
de zinc.. .......... ................. ... .. .  83 á 38
de cobre y sus aleaciones.............................    32 ó 33
ae otros metales y aleaciones comunes.. 37 ó 38
de cr ista l.................................    8
de l o z a . . . . . r . . . . . . . . . . . . . . . .  42 ...
de porcelana. . . . . . . . . . . . ...............    43
de madera, ........ . . . . . . ........................   446 Ó 147
de pasta.   220

Esculturas:
de mármol      *..........   . ............ 3
de cobre y sus aleaciones   32 ó 33
de zinc.................................................      35 ¿  38
de otros metales, excepto los preciosos y

sus aleaciones.  ...................................    37 ó 38
de m a d e r a . .  ... 446 ó 447
de hierro colado.......................................     48 ó 49
de pasta..............................................   220
de barro.........................................................   44 ó 42 i
de yeso,.........................    44
de cartón y cartón-piedra.........................    138 ó 439
de marfil..........................................................  248

Esencias  .....................................    70
Esferas:

celestes y terrestres y las armilares de car
tón ó cartón-piedra. .....................   439

las mismas de madera....................................  147
para relojes. (Véase la materia componente.)

Esfuminos:
de piel      . . . . . .  46£
de c a r t ó n . . . . . . . . . . ...........*............    439

Eslabones, tengan ó no mecha.................   23
Esmalte de cobalto.................................    47
Esmeraldas.................. ...................... ..................  14
Esmeril..........................   . . . . . . . . . ...........    4
Espadas. (Véase la disposición 8 . * ) . . ...........   28
Espadines. (Véase la disposición 8.a) . , ................  28
Esparto:

en rama. . . 4 4 9
labrado...................... ............................. .. 150 !

Espato:
pesado.  .............   47
flúor. 4

Espátulas. (Véanse las partidas respectivas á 
sus materias.)

Espejos................................................... , ................ 10
Esperma de ballena:

enmasa.............................................. ......... ... 69
labrada........................................................... ... 69

Espiras de pescado   .......................  16£
Espíritu de vino     .............................  203
Espliego.................................    39
Espoletas para minas .........       71
Esponjas.............................    43
Espuelas:

de o r o   ...........     46
de plata.. .........................  46
de acero  .................    23
de hierro...................    23
de cobre y sus aleaciones . 32 6 33

Espuma de mar:
en bruto ó eortada.,. . 247
labrada en a d e r e z o s . ,   ..........   220
. en botones ...........      220
 ei£ otros objetos.       . 220

Esquistos  ...............      5
Esquistos (aceite de). . . .  , , . ............. . , .  6
Estambre................. .... ....... ............. . . . . . . . . . . .  410
Estaño:

en barras ó lingotes.. . . , , .........     84
en h o j a s 35 
m a n u f a c t u r a d o , . , . 3 J 3  $ 38 

taquilladores..,.   .............................................. 23

Partida
ARTÍCULOS. del Arancel^

Estátuas. (Véase esculturas.)
Estearina:

en masas.  .........................   69
labrada.................      69

Esteras de esparto ó ju n co . .....................   ¿oO
Estereóscopos. (Véase la materia componente,)
Esterillas de paja ...........     450
Estiércol. (Disposición 2.a)
E s t °P a : oqde canamo.......................     «'p

de lino.......................................   •
alquitranada  .............    0

Estoraque:
en su estado natural. . . . .........    39
preparado para perfumería. ................ . .  ¿0

Extractos:
tintóreos.  ....................................     • •. * * pO
de tocador •     ¿0
de carne...................................................   243
de regaliz..................... ..................... 63

Estribos:
de o ro ............................   . . .. . . . . . . . .
de plata...................................    4o
de acero............................. . .  23
de hierro..................... ......... .. . j 23
de cobre y sus aleaciones. . . . . . . . . . . . . . . .  32 ó 33

Estrignina .............   ^ 5 4
Estuches, con piezas ó vací os. . . . . . . .  225 ó 226
Estufas:

de hierro colado.  .........   48 ó 19
 forjado. .............   ^  ó -23

Etiope mineral,     .....................................* • • • 64
Etiquetas ...............     133

■ F.
Facas ...............       23
Fagotes. (Véase la materia componente.)
F a isan es ...,  ........................................ 183
Fajas. (Véanse las partidas de las materias de 

que se compongan.) 
con obra de mano. (Disposición 3.a; núm. 2.)

Fallebas:
de hierro.................................        22 ó 23
de cobre y sus aleaciones...............   32 ó: 33

Fanales. ...............         8
Faroles:

de papel para iluminaciones.....................  233 .
los demás. (Véase la partida de la materia 

que domine.)
Féculas:

de uso in d u s t r ia l . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  v ,,.. > 60
de tapioca, arrow-root, revalenta y demás

alimenticias. . .............  . . . . . . . --------------------------- 3
Felpas:

de algodón   90
de lana. . . . í   ...................... . . . ............ 414 y 115
de pelo, aunque tengan mezcla de algodón. 414 y 115
de Seda      .......... .. i . . . .  . . . . . .  i .
de seda y algodón. (Vóáse la disposición 3.a 

número 6.)
Felpilla de seda. ...............     420
Fichas:

de hueso.-.  .........     233
de marfil  .....................   248
de ca r e y  . . .............     248
de nacar . . . . , . . . •  ... ■•., 248
de otras materias que no sean plata ú oro. 233 ^

Fideos  .........................     193
Fieltro:

en p i e z a s . . .   .........   141
en calzado. Disposición 3.a, núm. 2 y par
t i d a . . . .   .......................   141
alquitranado  . . . . .  5

Figles. (Véase la materia componente.)
Figuras:

de cera . .  ...>,*»•. < ♦«,.,*
de d u l c e . . , . , . . . . .  .............   214
de cartón ó cartón-piedra      188 ó 439
de pasta       .............   220
de barro        11 ó 12
de yeso.............................................   H

Filoseda:
h ilada .................     122
tejida.. . . . .  o .  ...............     127

Filtros:
de barro  .................     41
de piedra...   4
de papel............................................................................. 430
de lana   414 y 115
de carbón.  .......................   4

Flautas.......................    447
Flecos:

de lana .............         237
de seda  .........................................  230
de las demás clases.....................................    237

Flejes:
de hierro.  ...........       20
de madera     141

Fiemes.........................       27
Flor:

de granza .............................   50
de azufre     52 *

Flores: . 1
r naturales. Disposición 2.a...............    Libre.

artificiales................................................ * .. 227
Floreros:

las flores artificiales....................................    227
la peana de madera   446 ó 147
el fanal  ...........................................  8

Floretes...........................    28
Fogones:

de hierro c o la d o . . . .     48 Ó 49
 forjado........................................   22 ó 23

Formones.........................    23
Forros de tela para sombreros y gorras. (Véase 

la partida de la materia que domine y 
disposición 3.a núm. 2.)

Forrajes...............         49o
Fosfóguano (abono.) Disposición 2.a  ........... Libre.
Fosforeras. (Véanse las partidas correspondien

tes á sus materias.)
F ósforo ..   ...........   59
Fósforos:

en cerillas, maderiilos ó cartones,. . . . . . . . .  . 223

Partida
ARTÍCULOS. del •vraneól.

Fotografías i 33
Fulares ........ .. 427
Franela.      . 14b á- 129
Franjas:

cíe lana...................       237
de seda.                       .........    236
de otras materias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  237

Frascos:
de cristal, estén ó no forrados.. . . . . . . . . . . .  8
de v idrio .  .........     7
de barro común........................................ - , .  44
de barro fino, , ,  .........   42
de lo z a ... . ................. . . . o . . . . . . ................. 42
de porcelana..  ...............    43
de hierro fundido. .........     48
   forjado  .................. ............ 22

Frazadas, (Véanse Mantas). 443
F r í jo le s , . , . .   .............     490
Frisas. (Véanse Mantas.)
Frutas:

verdes .............       ¿98
s e c a s o ¿ . 497 ó 493
en a l m í b a r . . 244
en conserva..........................    243
artiñeiaks     . . . . . . T r . . .  . 227

Fuegos artificiales. ........................................................ 71
. F uelles...  .......... ................ .....................  445 á 147
Fustete (palo)  .............    41
Frutilla de madera. . 445 á 447
Fraguas portátiles  ...........     471
Fundas para anteojos. (Véase la materia com

ponente.)
Fustas.* .................   .o 4ÍS

Gabanes. (Véase la partida correspoñdiente á la ;
• tela exterior y disposición 3.a núm. 2.)

Gabarras:
de madera.. 477

: deh ierro ........................................................   480
Gacelas    ...................... ........................ .... 454
Gafas:

con armadura de o ro .  ...............................   44
   de plata................................ .. 45
les demás clases ..................  40

Galena. .................     4
Gal i podio................. ........... ............................ .. ..^  8
Galones:

de metal f in o s . . . , .................. ........................ 40
\ — falsos................. ......... 237

Galleta:
común ó pilot. . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  494
fina.................. ...v, 2 4 4

Gallos y gallinas..  ........ ............... . 483
Gamuza (piel)  ............ ................. .....................  457
Ganado. (Véase la disposición 2.a) -

a s n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  454
^ c a b a l l a r , . . . . 4 5 Í

'■■■' cabrío..    ...........    454
d ece rá a . ' 453
lanar 454
mular  ...........     45i
vacudo  .........       452

Ganchos:1
de hierro ordinarios. ..........  22
m w  f i n o s . 23 
dé cobre y sus aleaciones.. . 82 y 33>
para cadenas de reloj, de oro * 44
de plata.. * ¿ ¿ . . . ...............................   48
ios d e m á s ¿ ................. ..................... .. 246

Gánguiles para máquinas de dragado   471
Ganzos. ...................    483
Garbanzos.................     490
Garlopas..    ...........   23
Garras de cuero *...................     464
Garrafones:

de barro  ...........    44
de vidrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .  7

Garrofas . .  ¿ .' i ‘ » V*~ é . . » .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  495
Garruchas:

de madera ordinaria. ............................  445
  .f in a ..  .........   446
de hierro c o la d o * . . . . . . . ........ .....................  48 ó 49
  forjado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . .  22 ó 23
de cobre y sus aleaciones*. . . . . . . . . . . . . . .  82 ó 33

Gasa:
dealgodon.  ........ 83 á 86
de seda  ............ ...*>•••.........................  425

Gasójeno y gasolina     f . . . . . . .  . . . . . .  6
Gasómetros . . . . . . . . . . . o.  471
Gatillos:

para dentistas        . 26
de e sco p e ta s ..... .   .........   29

Gatos ó lirones.    .........      22
Gelatina:

para usos industriales. ............  58
alimenticia,.   ...........         213

Geringas. (Véase la partida de la materia que 
domine.)

Gemelos, anteojo para teatro. (Véase la  materia 
de sus guarniciones.)

Ginebra.....................    202
Glasé de seda.........................     425
Glasto...............       54
Glicerina. .........................       65
Globos:

para diversiones campestres.  ........  233
terráqueos ó celestes. (Véase esferas.)

Glóbulos homeopáticos.. *.........    63
G lu cosa ,....................................... ........................  66
Gluten .............        493
Goma:

elástica en planchas. . , . . . . . . . . . . . .  229
labrada en a d e r e z o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  216
 en otros objetos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 230
  en tejidos       .............   240

Gomo resinas. ...........   39
Gorros y gorras: .

de palma.............................. 450
de viruta     .........   / ¿60
de jipijapa...................... ................................* 239
de paja sin obra de m o d i s t a , . ^  ■■■239
dé paja con obra de modista. , . . . . . . . .  * -239

{UwnHmard)
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .8

* •
DIRECCION GENERAL DE ESTABLEÍM IENTOS PENALES,

ESTABISTICA.

, MES DE SETIEMBRE DE 1882. . ^

Número { .^ M o v im ie n to  de la pob lación  p en a l.

PENADOS. T\TI?T3,l>T3'-KTrtT fe
Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA í EN 31 b»3 0V

« r» • » . • • 46.513 82¿ 17.334 BH PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. DE .AGOSTO. DE SETIEMBRE RKT wAíJ VW V¿KOS*

ALTAS.
En la casa-sralera de AlcalAYli 881 S9.Q 2(TI " ' ¿ * J rin10ra »« 308 ; - ’ 88 384 En el penal de Alcalá.
En el Idem de Alhucemas, 
En el idem de Baleares.. .  
En el idem de Burgos.. . .

' i1 O.Ai ;1 .1Dfti¿50HÍ 011 Clcl w)S 64 3 64 . . » . . . • •' é •• «;• 9 O O • 9 L.U'
: !
si
R6

LJUOl 75U 9AMem reinci \<a 4 4 Y  * * o<DU 1 i70 1 U
Devueltos por las Autoridades. • •• • • 4 D 1

• * ...i . 4» • <
m i

x ¡o
m
238
380
817OGQ

9

9
6

L
»

»
Reintegrados de hospitales*.••o»**
UJgui de manicomios «o*»*
Por trasferencia de unos 4 otros presidios......... - i .

»
J»v
S

9

48
En el idem de Cartagena.
En el idem de Ceuta.......
En el idem de Chafárinas.

. . . .
» • <
* o

2.886
8.390

217
a aria

2.

¿
10
9 ..........

PAJAR
416 85 441 En el idem de Melillá . . . , . . . 1} 455

79
552

*431 24
4* En el idem de S a n t ó ñ a ^ . . . .  . .

ov
554

au
9

9

Eeelamados por las Autoridades. 
Pnr mimnlimiento de condena...

88 » i8 En ftl idfinn Hn ...........  ■ * .■ . *7RA 793
Ana

9498 84 843 En a! tdAm Ha VíjÎ tiaíjí ~ Rflr» ‘ A eynotin 4.494
4.479
1.400'■ G’Tfi ’

21
9
9

Por indulto.. . . . . .  . . . . . . .
Por salida para hospitales..
Pro» íd rtava. mflYnVnnnnK.. -

• 0 • é «. . . . . .
4

■ »
n

9
9 .

4 En el idem de id.—San Miguel..:.. 
En el idem de Valladolid. . . , . .  .. ••

« • * « • .
1*483
1.431noo

4
25i o

Por trasferencia de unos presidios ¿ otros 54 » 54 En el destaoamftntn non a l H«Madriri <¥19
ooo
891

±70
12De muerte natural** 44 8 46Trl̂ rvi Y»oT\Avifív% >% A * <)

Fattmdos.**
| AUvAU A vlUCv«« • • • o o « • * +
Idem violenta. . . . . . . . . . . .

¡ Idem por suceso casual..; 
Idem por suicidio........... .

-
*>
d

»
».v. ■

»
1

5
i ...

♦ * 47.334 17.429 168
73

73

83
95

■ oxo * - . * y ■ : ..

R3BKtp.nftia;ftn 30 de Setiembre.. 46*606 R23 17.489 Pftna.1 Í a mnÍAt>ñfi '
¡.

Número % ~ -(M sifíca e io n  de ios p enad os por edades,

Menores 
8 fijici?4 J*t<u#5. DeSf**#. ^ Deí SO ¿35.

..
f De 404*5.í r '.trifv •» r De *54 40. *- . s.. .

: De 55 á 70.
i _____________

De más de 70. TOTAL

V arones...

"  \  
Hembras..

1
a ‘V -

U.i&lr-
*

t } i ¥ - „ 
f s f "

-v'í^-í -  V ’ 
... \ ,

ti--  ’ *j‘ : / *’
1

44

2

662

m 472
*

& *ie

¿70

ÍVl 8.464

108
\

46

r ■' 
í

1^35 i
- f

44

c o is  “

54
i í ..

766

46

* 547

j1 .
; 88

K
S34 '

88 1

í 448

49

46.6Ü6

823

Número 3.--Eatóáo cívíí. Número 4.—-R e lig ió n .

SOLTEROS.
í CASADOS. ■ VIUDOS. errVT» A T Ha, IsraelIji «\a 4 Tía «• rrnTA T.

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.
UiuU os. Lilao* 1/0 Ya

Varones * * 8.586 5.047
¿23

i fina 839 375 16.606 ‘ 1.6 Ji 4 7 i 1 87 16.606

Hembras,........................ . 417 4 150 83 823 6183\ * 9 9 823

i.K
* Número 5.— In stru cc ió n  y cu ltu ra .

\ *

■ v s&ben,, vtíti fieneninptruccron * .. CULTURA.
No saben leer. âfaen leer.

leer y escribir, superior.
TUTJJL.

Tienen educación 
esmerada.

^dutJ^CFon 
- meaiana.

hduo ación 
descuidada.

lUIAii.

barones.. ♦ *« V «I * « -fr » 7.647 1.048 7.506 405 ' *16.606. ■ 299 - 7.048 9.159 16.606

Hembras, •* * « S a » . • 1► * • *>*■* 580 79 819 * 5 883/ li ;  ■ 194 624 823

" í
.. .

• ; ’

*

.. * ■■■.

Número 6.— P o s ic ió n  so c ia l, p r o fe s io n e s  y  oficios dé los penad os ¿tin tes d e sus condenas y

# . -
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*
*  .......*
*
*
« . . .

m m ¿49 489

í? ■■ ■ i
U9/-Í w kÓ.'a406 ÍÍ3 Í & .W .  £30.' d r  *48

5 f'i\
«Uii  oh ;48 f̂ 408 ,8.066 540 240 ¿30 16.606
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Número 7. — Clasificcteion’por M ito s . Varones. Hembras,

Varones. Hembras. /Prevaricación. B
i Tufifift]idn.H An 1a A.u«toHía Ha ttj»aoak 2

5I Idem id. de documentos
W uv O O , B

»; » IVifílaninn Ha saa.i»at/wa
9 » l*Desobediencia y denegación de auxilios.. . . . . . 2

B
Jó

exterior del Estado. \n/vnt.i»n tal Hí>T*AP.ViA Ha CTP/n t,PR. m » rÁntieinacion. nroloníraAinTi v «.hAunnun Ha ftan.
1 Piratería.. 8 » uonnra ios empieaaos ¡ ciones públicas.. , ipuDiicos en ei ejer 

ciciode sus cargos.. Usurpación de atribuciones y nombramiento)!
ilegales........ ................ __________________

5
1

*¿< d » ^ i  Abusos contra la bonefítiHaH____ ■ 44
1 Coheeho 41 jó1 WMWAW J

1 P.rvnarnn Ha Ministras____ » B f  Malversación de caudales públicos., 
I Fraudes y exacciones ilegales..........

39 B
Contra la ConstitB-

5 » ■ 19 jó
Delitos cometidos por particulares con ocasión V Negociaciones prohibidas................. 41 _ »cion. .••••• * •**.• # i del ejercicio de los derechos individuales ga-

i vo-n+vr/o/lrva nn. 1 íi P.nrwa tí t,n P.í OTl,_........... .......... 1 9
1 Parricidio.., 
I Asesinato. t ,

. . . o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 176
642

52
18

• o « • • . • » » IHom icidio.., 6,145 72
5 9 Contra las nersonas.., ( Infanticidio. 5 45

J Aborto.., 4
40
90

850

» I Lesiones, 1.740 39

Contra el órden pú-( 
bkoOt* .*««*• .• ..»*

Atentado contra la Autoridad y sus agentes,
' resistenciav desobediencia.

9

34

* i/ueio........... .......... .................... * .. *
Adulterio. . . . » . « . . .  . . . . . . . . . . . . . .
t Violación y abusos deshonestos. • • •

. . . . . . . . . . .
9

6
156

6
3

13

B,
7
4

9 .
%
1
4

¡ Desacato, insulto; injurias y  amenazas á la Au- 
1 toridad, como igualmente á sus agentes y de- 

yuár fnn p.innari as públicos 176 9 :

Contra la honestidad* ’ Escándalos públicos*. . . . . . . . . . . . . .
Estupro y corrupción de menores.. 

V R a p t o . . . . .............. ........ .........: ____
.... ... . .

DfiftdrHfinps públicos. . 30 » } Calumnia.. . 14

^Falsificación de la firma (^estampilla Real y fir
ma de ios Ministros.••*•••••»•••••••*••••••

THpm He sellos ó marcas............ ............. ..
1
8

■9
■ $.

Contra el honor. » . .  „ 

Contra el estado civiL

í Injurias ,t. *. • • • • • . . . . . . » .  •
(Suposición de partcp y  usurpación del estado
1 CIVll. . . . . . . . . .  «a *̂1, . . . . . .  ... . . . . .  . . . . . . . . . . . .
( Celebración de matrimonios i l e g a l e s * . * . 

Detenciones ilegales*............... ....... .... _ _ :____

5

■ . 
5 

25 
4

•

7
B
B

THaih Ha monfida.. . . .  - 149 30 Sustracción de tu cnorim 8
9
i

,9

Idem de billetes de Banco, documentos de cré
dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor
reos y demás efectos timbrados cuya expen- 
dieion está reservada al E s t a d o . . . . . . . . . . . . .

Contra la libertad y 
seguridad.............. .

( Abandono de niños..........................
i Allanamiento de morada___ _______

. . . . . . . . . . .

67
443 *

Amenazas y coaccion es.,.... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Descubrimiento y viciación de secretos... . . . . .raiseaaue.ee Idem de documentos públicos, oficiales y de co-

whffliA xr Ha lna Hpsnftphnfí tfil fien» Afleos . . . . 52 ' 9
r R obo.. . . 
Hurto... # • •9 9 9 . . . .!* . •. > . . .  . 8.634

887
A

112OOQXXkV* UW, J «.W ------
THatv» Ha Hnmimp.ntíSsi rmivaHos^i............ 45 < 9 ,; Usurnanion -

• • «> • . 9 . .  •.«9 . * .»»..< , . . . . . . a. . . &KlO

Idem de cédulas de vecindad y certificados... . .  
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas.. ........ ........................................

31

Si

9

22

• : ■ * 

Contra la prcvpiedad¿.

. ̂  — j£- W 9 w w 9 W w • 9 9 W W 9 9 «•••••.•• 9" 9 f
Defrauda-^{ Alzamientos, quiebras é insolvencias 

ci on pq v _  publicas • • • • • • .. ,* . . . . . , . . . . . . . .
* "  [ Estafas y otros engaños. . . . . . . . . . , .

Maquinaciones para Alterar el precio de las cosas. 
Abusos punibles de ías casas de préstamos. . .  . .  
Incendios y otros estraeos,

X

11
117

: *

A 'ID

Usurpación de funciones, calidad y título, y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y  con-

■. .*■ 
72 
4

-M ' 
- » . 

•
dccoraciones.. . 11 m , Daños.

A,Imprudencia temeraria.. 105
843Contra la salud p ú -í

blioa.. **. e . . 1
Infracción de leyes sobre inhumaciones y  vio* 

lacion de sepulturas............... ........... # . 9 é DelltOS. a r» . . .  i .  . . . . . « Delitos contra la Ordenanza m ilitar....................
( Delitos de imprenta y  otros especiales de carác-

Jet
9

juenios contra xasaiua puonca............ ... 9 L* pUlll 33 *

. -JU. «.-O»:’--•••■■■■•* -- - • - I w W W h

■ .. . — N ^ cb ro  8^t3<í«íjieae«m  por penom

Prisión Presidió Prisión Presidio Reclusión Cadena ' Reclu^on Cadena
Prisión ma tmbuníx CEKrEncrxnoR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. ! perpétua. perpótua.
yor con. 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

Varones* * «i * * •* 3.070 2.481 1*310 2.140 4.663 1.421 | 9 L260 m 4a«»6 14.631 1.975 1

mjlCíB Dr:>-?is • •*•«« .e# . . .  •'{» • . « v» «4 . . . . i 180 »"■ 108 » 79 i 56 ■> 1 ^ 3 i " 809 14 '

Número 9 .— Tiempo que les falta á los pem üos para extinguí* sus respectivas condenas.

...
Varones. Hembras.

" .. \ j

HiArtno Ha eoÍ0 HA A CAOS 4: 1.240
4.650

68
[48Ua raís toasas A u n  año. á . . i

De un año á dos, á. •. •■ * i .970 
2.840

A A. ' V/' ■ '
De dos á cuatro. A . •• •« 07K
De cuatro á ocho. 4 . . . . , 2.900

8.079
2.083

439
1.705

80
32
19

i

- ■ '
Be ocho á doce, 4 . . . . . .
De doce á veinte, á. • • •.

* •»* . . .  < . . .  .*.** ».... - 1
Da. veintA .4 treinta. A . .
Más de treinta (incluso los de penas perpétuas), á*» • • . * . * * . « 60

16.606 823

Número 10.— (Xasipsucwa por natotrakaa.

BnOVIKCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. ; Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones, Hembras. . PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava . . v . * • * . . . . . . . . • 106 7 Cdrdoba , . 869 9 Madrid.. .  i. . . . . . » 548 25 Teruel • •« e • • » . 408
557
848 . 
247 ■ 
147 
186 
797

16
13
33
13
11
17
54

Albacete. 454 25 Onnma.„ _____ . . . . . . . . 232 37 Málaga.. . .  • .  • 696
509
346

20 TaTaHa
*.• . t

^ l y i f t * .  .  ** . . .  . . .  . .  .
v ,414 

860
20
5

Cuenca. . . . . . .
í x e r o n a ..................

477
232

22
6

M u rc ia ...... .
Navarra . . . .  *■

•v * * * * * 21
17
13
39

Valencia . . . . ■ ♦ -• • • 9* f * .

Avila..  • • • • • • • • » . ,  • • •. m ) 10 Granada.. . . . . . . . . . . . 832 42 O ren se .............. . A 243 íVÍ7/'líVA
Badajoz*. ••*•**».»»•• • 848 « 12 Ghiadalajara... . . . . . . . 254 16 Oviedo.......... Zamora
Saleares. 213 6

25
ír i iín ú z c n a ............................... 73 9 Palencia........................ AÁA 10

10
26

ñfti'nÁInnA 365 , HUelva * ¿>w..»< 
Huesca ...........

177 5 Pontevedra*. 142
<P,8QBurgos........ . . ............... 397 33 310 46 Salam anca............. .. . ■ , ‘ * iAOQQ 84 8

Céeeres... . . . . . . . . . . . . 369 19
10
4

13
14

. Jaati_____ __ ______ 445
157
288
414

t 6 Santander*................ .. A 9.A. 12
5rr .

13
10,

, lD.OuO

Cftáu*. • .... •
Canarias.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón.

284
4 0 ,

345
444

León. . . . .  *. . .  • 
Lérida • • .. . . . .  <

1. . . . . .
1. . . . . .

13
8

21

Segovia. » « . . o . . . . . . . .
S e v il la .. . . , . . .  *.... iA,,
Soria

442
397oon

De U ltram ar..**.^*.. 
Extranjeros.. *****•>*- ~

183
118

8 - , 
3

Giudad-ReaL................. T .110*0 ... .................... i  - . . . 247 20 Tarragona..._______ '■ 16.606 823
*

’ OÍW : '

\ *
'i - Varonas. Hembras.

■ 1
4 ;

. i

i
;

í. ' ' i . " ' ' .

Son natalrales di 
f Idém de puétóos

3«|apítel.de
nlraiéár,..

h "
-i#1':.

|«rovineia¿a. .
| Pé

i

>'• •'*.« • ¥•*»'* • • • *
2 .m

M . r n
113
740-, 1

; - \  , ,

. ;
' y

"  ■ , *  '
,

H
i - V ^ ’ r (? 46.606

í i
823

:■  i
•S ' i

£ ‘v . ■
< *

■ A
' \ ^ < ' ¡ *' ' *
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Numero i  i .*— { k m p a í m n  cV« fa s  p e n a d o s e n  e l  mes.

DESEMPEÑANDO CAB&-OS BE fían «desempe
ñado los servi

KAN TRABAJADO EN TALLERES | OBRAS PÚBLICAS NO> HAN TENIDO OCUPACION.
■

| Cabos 
| de vara.

\

Rscrib íe&taj Ordenanzas.
i

Enfermeros. 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de Jk’S estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados! 
es. subasta.;

Arrendados í 
p-articular- 
maute y ad- 

sí£¿QÍsirados, i
De 1 Estado.

í

. ¡Municipales.
i

Sanos, Enfermos.

i
inütílos 

por edad.

i
Inútiles

por
achaques.

TOT^L.

barones*, o * * 

Hembras.»* *

i~ ~ — “

.1 d.iii.n

1  8 1

347 181 
i i 
1 » i ®

213

12

2.245

68

42,90 

280 -

870

2

3.960 i 

*

2.460

*
i
í
í

Í80

s

■f

2.070

289

340 |

10 j

i 614 

| S8

.... . - ■

555

27

46.606

823

Húmero 4®.—- E s c u e l a s . s[ Número 13.— C o n d i c i ó n  m o r a l  d e  l o s  p e n a d o s

| Varones»*.

i íLe?n h rítít-.

Buena. Mediana: f .AV SViiianna 8 Tr>c

Pesmdos q«e :ha,n asistiáo. • * V# • * •... * » « » $ • « * o ¿ «
61

— „ — — —
>umisos. : iUlAL

Varemes 43.930 2.27Í
*
7 46.606

.  1 TL. ̂  JacjL ur-a.-* • * 9 ■-> 245 Hemferas.. ............................ ..... . FT80 >
K'Aj/

¿Joros que se i m  nm x u •̂4 1
1

t ■ /■ 823

Nihusao 4 4 —• I n fr a c c io n e s  e & m d id a s  p o r  l o s  p e í l a d o s  d w r m t e  e l  m e s .

NUMERO 
de Infracciones. iIen

Varones. Hembrás.
' NOTA»

i abras. CASTIGOS

2 . .. : que se les han impuesta. Varones*, Hembras.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos.. . .  
Rebelión y motin. 8. .  . . . .  ®.«.  •. . 
Amenazas á sus compañeros... . . . . . . . . . .
Riñas y golpes .......................................................
Negligencia en el trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Posesión de armas ú objetos prohibidos . . . . .

3

1 , 
0

4
i  ■

i
3

.2
»
9

■ 9

Estas 53 infracciones han fsido co
metidas por 53 penados m  esta' 
tem a:

Una m ío . infracción 44 9

Reprensión, a, ............ .
Calabozo ó régimen ordinario, á 
Calabozo á pan y sgua, á . . . . . .
Dormir en .el suelo, á..............
PrivAcior» de. AÍir>tr*nf.na i¡

»
30

3»

9
9
4

»

Embriaguez.. . . . . . . . ./N _ __h a  a m. AirT
. . . \r* •tmiyi *» rlíes, verba-

3 ■ 9
Dass infssaficione.q............... .................... » •

Servicio de limpieza, de
TV*:Kninc? nonnorto ¿

agua, etc., ¿ ' . ' .Y . ' . * • í O
4
8

9
5

VOmttlueacIUJUüto catoiiwcci 
Á íiKPVlt.AS.... ........ .. 2 9

— \~/Ks + co«6i
Aplicación, de cadenas ó hierros A

• • • • 9
Tentativa de evasión.. . . . . . » T r m m i m o eionesv*o e .ftvS * A r* •  » ., , » .  • 9 »■ - Castigos: corporales á

9

» ' 9 Deeradacion de clase. á ...............
9

ITívI in a r? 0. fí fií»n........... „ . f 2 4 ©tros oastiffos. á ,.
9

46 »
44

9

: / 44 i . 9 /
9

44 9

N úmero i 5.—- E n f e r n i e r í a .

Existencia ENTRADAS. SALID Ag QUEDÁN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

común.
' drónicá. Epidémica. Endémica,

I Por heñ
idas ó  con

tusiones.

Por enaje
nación 

mental.

j
TOTA*,

f_B estable- 
1 cid'dt,... Fallecidos -TOT-AÍ̂ ..

De enfer
medad̂  

común.
G iú ü íc a . Epidémica*. Endémica,

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAi.

Varones.,.,
S L

260 803 ; 53 6 40 m 9 659 | 847 . 46 393 497 44 j 6 6 40 3 266
-r

40 7 44 i A 9 6 48 | 23 [ ’ 25 44 5 : 2 4 » 4 23 f

282 310 67 i 14 2 í 6 707 |
i

370 ■48 418 208 49 8 . t 40 7

■— ? r r

289

N úmero í& .— C ¡a H fie a ¿& o n  d e  l o s  p e n a d o s  q u e  e x i s t e n  e n  lo s  e s t a b l e c i m i e n t o s  e n  e s t a  f e c h a .

VARONES. HEMBRAS.

T ü srtm iyrm n  w k w ím íL  n f t n f t .  . . . -  . . .  _ 43.580 732

í De una. , . . . . . 2.234 57 .ó

Son r e & n e id m t e s ,. » * » » * .  ( De das , .  • . . • i • 43o 26

í  D e  TRÁS . . 8■

16.606 823

Be estos tienen nota de desertores • f  .* • .» 9  .%• » • ■ i. 357 9
•

Madrid 23 de Oetubrc de 1882.=E1 Birecter general, Angel Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  M u r c i a

Sección de Fomento.—Carreteras
La Dirección general de Obras públicas se há servido apro

bar el presupuesto de acopios en el actual año económico para 
Ja conservación de la carretera del Alto de las Atalayas á 
Murcia.

Por lo tanto, y  en cumplimiento de lo prevenido, he dis-

fuesto que á las doce del dia 24 del próximo mes de Noviem - 
re, y con las formalidades de la instrucción de 18 de Marzo 

de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona á quien al 
efecto delegue, la subasta de dichos acopios, bajo el tipo d8 
$.829 pesetas que importa el presupuesto, el que así como el 
pliego de condiciones facultativas y económicas queda de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo que 
$e publica á continuación en pliego cerrado, que contendrá, ade
más de la cédula personal del proponente, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
el 1 por 109 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
la forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará en el acto una nueva licitación 
entre sus autores en Ion términos prevenidos para estas casos; 
fijándose en ICC» pesetas por lo ménos primera pújá* 7 T a 

rdando las demás á voluntad de los interesados sia que bajen 
de 2b.

Murcia 21 de Octubre de 1882. =»Ei Gobernador interino, 
Claudio Chimeno.

Modelo de proposición. •

D. N. N., vecino de   como acredita la adjunta cédula.
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia, de   y en la G a c et a  de M a d r id , d e . . . ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material para la 
conservación en el actual año económico de la carretera del 
Alto de las Atalayas á Murcia, se compromete tomar á su car
go este servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia ,
Comisión provincial.

La Comisión provincial, en sesión de 20 de los corrientes, 
acordó aprobar los presupuestos y  pliegos de condiciones qu8 
han de regir para la adjudicación en pública subasta de ios 
acopios de piedra con destino á la conservación de las carrete
ras provinciales durante el expresado año económico.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Dipu
tación el dia 80 de Noviembre próximo, á la© once del mismo;

en Goqk>.~

ración, para conocimiento del público, los citados presupuestos 
y  pliegos de condiciones.

Las carreteras y presupuestos de los acopios para cada una 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será la del 5 por 100 del presupuesto de la carre
tera á que se refiera la proposición. Este depósito se hará en la 
Depositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera, se celebrará en el acto una segunda 
licitación abierta, únicamente entre sus autores, fijándose la  
primera puja por lo ménos en 100 pesetas, y quedando las d e 
más á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 25.

Será obligación de los contratistas el pago del importe de la 
inserción del presente anuncio en este periódico y Boletín oficial 
de la provincia.

Valencia 20 de Octubre de 4882.=E1 Vicepresidente acci
dental, Juan Bautista Garelli.=H?or acuerdo de la Comisión, el 
Secretario, José de Castells.

Modelo de proposición.
D¿ N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

la Ccñnision provincial con fecha 20 de Octubre próximo pasa
do, y  de Los requisitos y condiciones que se exigen para la ad-
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judicacion en pública subasta de los acopios1 necesarios para la
conservación de la carretera de  (aquí el nombre de ia
carretera), se compromete tomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (aquí la cantidad) escrita en letra.

(Fecha y firma dei proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anun

cio anterior. !
Pesetas. Cénís. ¡

Alcira á Fabareia.  2.795*82 |
Aleara al Puerto de la Ollería , ......... . .  8.016*37 I
Alborache á Silla................. ................................ 4.200*44
Burjasot á Torres Torres....................... .........e, 5.002*50
Cuarte á Domeño  .......................I 2.798*60

Já tiva  á Cerda . .......     .* ] . .  3.802l67
Tuitiva á la de Albaida á Gandía..........................  2.099*86
Valencia á Castellón....................... ..................... 33.000*38
"^én^as de Buñol á Cofrentes..............................  4.999*34

A s m i n i s t r a c i o n  d e l  
Correo 

C e n t r a lCartas  detenidas por falta de franqueo en este Ma.
Núm* 534 Administrador de las posesiones del Sr. Galaup,— 

Aldea dei Fresno.
555 Concepción Alonso.—Alhama de Aragón.
856 Domingo Cuesta.—Alcalá de Henares.
557 Encarnación Arellano.—Bilbao.
558 Estéban Ichar.—Cartagena.

> 559 Eusebio Jando Jarreteva.— Tetu&u,
560 Francisco Yergara.—Getafe.
561 José Espejo.—Borja.
568 Justo Fernandez.—Calzada de Oropesa,
563 Julián Langar.—Aranjuez.
564 María Bravo.—Peí ayos.
565 Mariano V al—Zaragoza.
566 Soledad Trapero.—Alcaracejos.
567 Tomasa Jiménez.—Gijon.
868 Yictorio Fernandez.—Carranque.
569 Vicente Vallejo.—Valladolid.

Madrid 86 de Octubre de 1882.—E1 Administrador^iJosó Ma- 
r fia Soler.

[ G abinete C e n tra !  de T e lég ra fo s .
! Relación de los telegramas q w  no han podido ser entregados 

á los áesiinatarios.
DIA

Estación de origen. de5 S ab¿eario. | Domicilio.

Alicante José Felip Murtcca. Sin señas.
Aranjuez   CrisíóbarSanchez.. Daoi.z y Velarde, 4%.
Barcelona.. . . . . . .  José del Bey  Aleakh 6, principal.
Idem   Teruel .............. Milanes" es,- 6.
Burdeos.. . . . . . . .  Peinado Travisio... Travesia jFúcar ( sil

número).
Córdoba.. . . . . . . .  f Alfonso Villegas.. .  Espíritu S a n to , 14

principal.
Castellón.  ........  José París.. . . . . . . .  Teatro Real.
Carmona.. . . . . . .  Manuel Domínguez. Trajinaros, hotel Im

perial, Alcalá.
Cádiz.. . .   .......... Victoriano Boi&nots Elviray 5*
Marquina. . . . . . .  Márquez  ........  Biblioteca, 25, bajo*.
M ahon... . . . . . . .  Ig le s ia s ....   Sin señas.
Oviedo. ..........  Tomás Benegon... .  Atocha, 81.
Idem ............... . . Juan Abach.. . . . Greda, 24.
ídem    Bernabea Monroy.. Lobo, 81* segundo.
Redondela. . . . . .  Eduardo Escarpizo. Leganitos, 26.
Sevilla..  ..........  Benalúa, casa Alio*

seL .. . . . . . . . , . . . .  Cuesta Santo Dominga
Idem  .................  Hernando Carsan-

que............... ...... Huertas, 43, segundo*
Idem....................  J o s é L u m p ió . . . .  Carrera San Jeróni

mo, 48; tercero. 
Idem . . . . . . . . . . .  Felipe Everbien».. .  Topete, Í2.
Idem . . . . . . . . . . .  José Lumpié.. . . . . . .  Carrera San Jeróni

mo (sin número).
Valladolid  F e c s ie .. .    Visitadora, 3.
V alencia..  Danvíls.................... Calle Valencia,Si tr i

plicado.'

Madrid 26 de Octubre de 1882.«P, el Jefe del Gabinete Cen
tral. Tomás Soler.

Administración de Contribuciones y  R en tas 
de  la provincia de  M a d rid ,

Por el presente, y á los efectos de los artículos' 83 y 34 deí 
Reglamento dictado para la ejecución de la ley ü’o Procedi
mientos económico-administrativos de 31 de Diciembre último*, 
se cita, llama y emplaza para su comparecencia ante ia, misma*, 
por término de 30 dias, á D. Manuel Iglesias, que antes habita
ba calle de Carretas? núm. 22, de esta Corte, á fin de notificarla 
el acuerdo recaído en el expediente de defraudación que contra 
el mismo se instruye por el ejercicio de la industria de Agente 
de negocios; bajo apercibimiento de que en caso contrario se le 
tendrá por conforme y le pararán los perjuicios consiguientes.

Madrid 23 de Octubre de 1888.—El Jefe de la Administra
ción, Cárlos Cortés y Morales.

Administración de Contribuciones y  Sim ias 
d& la provincia de  Giudad-Heal.

Por el presente se cita, llama y emplazáXTDTjuan'Na^rro 
Berenguel ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente anuncio, comparezca en esta Administración de Contri
buciones y Rentas, por sí ó por medio de apoderado, con el fin 
de enterarle de un asunto en que está interesado con la Ha 
cienda; previniéndole que en otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Ciudad-Real 24 de Octubre de 1882.=E1 Administrador, 
J. Antonio López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d e  M ad rid .
P o r acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se verificará el día 8 

de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, en la tercera 
Casa Co nsistorial, la subasta para desmontar un trozo de la 
calle de Alarcon.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretai *ía los dias no feriados, de doce a cuatro de la tarde, 
hasta el. anterior al del remate.

Mad) fid 23 de Octubre de 1882.«=»E1 Secretario, Enrique Fer
nandez. —g

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R I D .

ANO ECONÓMICO DE 1882-83 Y AMPLIACION DEL  1881-82.—PRIMER TRIMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas por todos conceptos en la Tesorería de esta VUla, y satisfechas en la  misma en los meses de Julio, Agosto y Setiembre 
del presupuesto corriente y del de ampliación de 4881—82.

VALORES PRESUPUESTOS.

.........  INGRESOS.

VALORES PRESUPUESTOS, 

............................_ _

"'‘B a s t o s .

PRESU PU ESTO S. j TOTAL.

Pesetas,

PR ESU PU ESTO S. Ii TO TA L.
'-'"3

19^8-88. | Pesetas,

i.*—Propiedades del Ayuntamiento..............
—Beneficencia municipal............... .............

. 3.®—Arbitrios sobre servicios municipales... 
4*—ídem por ocupación de la via pública. . .  
5.*—Recargos sobre contribuciones del Es-

iO.522‘94
dl.331‘36

838.8iS‘99
i3"2.869‘05

■ 886.073^76 • 
891'i 2 

4379.613*61 
43*14 

360.974*10

85.406*41
47.235*15
22.242*28
80.430*99

810.419*72
*

195.037*47
62.006*79

»

6.243.641*88

538.747*48

129*312*49

28.893*33

1.®—Gastos del Ayuntamiento. 7".,. i . . . . . . .
2.®—Alcaldías de distrito y de barrio.;. . . . . .
3.®—Policía urbana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4.®—Instrucción pública.. . . . . . . . . .  ~ . . . . . .
5.®—Beneficencia . ............... .... .
6.®—Entretenimiento y oonservacion de obras.
7.®—Obras de nueva construcción; . . . . . . . . . 1
8.®—Corrección pública... . . . . . . . . . . . . . . . . .

495.511*81
55.790*94

726.211*37

131.620*22
323.033*58
270.535*69
60.000

217.05148
29.423*12

2.316.807*35
812*20

387.532

78.935*69 
8,656 

103.46543 
108.62646 
78.724*80 

207.445*66 
805.938*57 
lO.COO 

1.631.636*42 
; 83.665*30

»
780*24
9

7.810.921*69

651.855*04

1S4.07W6

29.072*78

6.*—Ingreses eventuales y extraordinarios..
7#°—Consumos y arbitrios sobre los id ..........

Reintegros de pagos indebidos................
Créditos extraordinarios... *............> * ..

g.®—Cargas....................................... ...............
10.—Imprevisto s................................... • v  y  •
11.—Obligaciones extrañas á los servicios 

municipales......................... .
Devolución por ingresos indebidos. . . . .  
Créditos e x t r a o r d i n a r i o s , ^ .

PRESUPU ESTO  E SPEC IA L D E L  EN SA N C H E.

Primera z o n a .. . , . ..................................
Segunda id....................................... ..

PRESU PU ESTO  ESPEC IA L D EL ENSANCHE.

3.490.863*07 752.778*81 | 5.246.047*75 2.564.873*94

468.984
334.034

8 337*43 
11.665 25

/ f7 i Z t Q f \

li0.153‘41 
25.451*19 
63 193 68

1 120.668*68 
211.207*68

PONDOS E S P E C IA L E S .

90.988

514.000

4.744 oü 

24.747*48

FONDOS ESPEC IA LES.

Sisas....................................................... ...........
Benósitos

U D .lt/ü  UO

198.798*28

J» v * . <1.0*1/ Q\J
453.056*76

»
IQQ Q 1 fflííQ

• 44.127*42
79.947*04

»
»ixy.oLx 4y 

129.312*49
— ------------ -------

9 124.07446 9

0

»

9

J>

»

»

»

»
T o t a l  ingresado............... .. 6.940.59548 j 8.6i8.923‘97

RESÚMEN.
P E S E T A S .

Existencia que resultó en 30 de Junio ú ltim o.. .  3.852.394*77

Ingresos en los tres meses............... 6.940.595*18
* --------- ----  10.792.989 95

Existencia para 1.* de Octubre de 1882. . 177.065*98

Madrid i* de Octubre de Í883.=E1 Contador, Lorenzo AbUanda.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m ilita re s .

CÁDIZ.
D Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Tc'jitute Ayu- 

ilanté del batallón depósito de esta capital, y Fiscal sembrado 
por el Ejisrao. Sr* General Gobernador militar d ¿ la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tema fijada su 
residencia, el soldado destinado al Ejercito de Ultramar Hipó
l i t o  lejano Romero, sustituto del mozo núm. 69 del cupo de 
Ma reheua (Sevilla) Agustin Aguilar G alindo Diosdado, á quien 
er itcy sumariando por el delito de deserción por no haberse 
j /ressení ado á embarcar el SO del pasado mes al ser destinado
ai Ejército de Cuba;

Usasido de las facultades que conceden las Reales Ordenan
z a s  en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
«■cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Roque de esta plaza, donde de
ja r á  presentarse dentro del término de 80 dias, á contar ^s e 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá U causa y sen
tenciará en rebeldía»

Cádiz 16 de Octubre de 1888.=Blas Amador.
CARTAGENA.

D. Nicanor Soria y Fernandez, Comandante, Capitán de in
fantería de Marina y  Ayudante de este Arsenal.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria portel de
lito de deserción al marinero de segunda clase José Martínez 
¡Berna!, de Antonio y Josefa, de 83 años de edad, natural de 
Palmar, Murcia, inscripción de Cartagena;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al expresado 
individuo, para que se presente en ei término de 80 dias, á con
tar desde la fecha de su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón de Ayudantes de guardia ó Comandancia de Marina 
más próxima; de lo contrario se le seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 19 de Octubre§ de 1888.=E1 Fiscal, 
Nicanor Soría.=Por su mandado, el Ekiribano,! Joaqui-i San- 
doval. . .

GERONA. • • ^
D. José Salvador Falcon, Capitán "graduado, Teniente del 

primer batallen del regimiento infantería de Vad-Ras, núm. 53, 
y Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de este 
batallón Joaquín Bruballa Badellon por haber desaparecido 
del pueblo de Gapella, provincia de Huesca, donde se hallaba 
c$n licencia ilimitada;

Y en uso de las facultades que me conceden las Ordenan
zas del Ejército como Juez fiscal de la expresada sumaria, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo &1 expresado 
soldado pura que en el términojle 30 dias comparezca en el 
cuartel de Sardo Bomiogo de esta plaza á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resultan; pue3 de no verificarlo 
será juzgado en  rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
e n  los sitios de costumbre y se insertará en la Ga ceta  de Ma -

. m m  y Boletín oficial de la provincia de Huesca.
Dado en Gerona ?.á los 15 dias del mes de Octubre de 1888.=» 

José Salvador Falcon. Y. i YaJI
€ AN SEBASTIAN. '' " "

B. Manuel Aranda y Diaz, Teniente graduado , f  Alférez 
Abanderado de! primer batallón del primer r e g i m ie n t o  de In
genieros y Juez fiscal áeí mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
«oldado del expresado regimiento José Perez Cabaleiro ^or d  
delito de deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de 30 dias 
comparezca en la* plaza de San Sebastian á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; jpues de no verificarlo se le 
-seguirá la causa por desertor.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
én la puerta de la Casa Consistorial dtfi pueblo de San Pedro 
Sor, Ayuntamiento de Monforte.

Dado en San Sebastian á 18 de Ootu’bre||de 1888.=Manuel 
Aranda.

D. Pedro Martí Benito, Alférez, Fiscal del primer batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo desertado del cuartel Aprueba del castillo de la 
Mota de esta plaza el 18 del corriente e l cabo segundo de la 
.segunda compañía de este batallón y regir tiento Estéb&n Agui- 
leta Gasíemiza, natural de UribanT Ga.^bos, provincia de 
Alava, se le está sumariando por el delito deser
ción; y

Usando de las facultades que me concedem Ordenanzas, 
P°r ei presente cito, llamo y 'emplazo por p rin^*  edicto al ex
presado cabo, señalándole dicho cuartel para presentarse den
tro del término de 80 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de’ ü0 presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

San Sebastian 81 de Octubre de 188$.=Pedro MartíJ

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

AGUILAR.
D. Juan Antonio González, de Canales y García, Licenciado 

en Administración civil, Comendador ordinario de la R ^ l  7

distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los dos 
compañeros dei procesado Francisco Barias Urbaneja, los cua
les en la noche del i  4 de Setiembre último trataron de robar el 
cortijo de la Piedra de este término, y cuyas señas se expresarán 
á  continuación, para que en el término de 30 días, contados do 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta . d e B ! a d r i3, sc presenten ante este Júzga lo  á  respon
der de los cargos qoe les resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en dicho término serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero y .,»o*rgo las Autoridades civiles y \ 
militares é individuos que co.aponen la policía jud cial pro- j 
cedan á practicar activas y eficaces diligencias para la bus^a y 
captura de los mismos, dejándolos, caso de ser habidos, en la 
cárcel del partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Aguilar á i9 de ©¿tabre í% dí>88.«=Juan Anto
nio González ds Canales.«= El Escribano actuario, Timoteo 
Sánchez.

Señas de los inditidaos.

Uno coa sombrero blanco de k¡m£ o, pantalón, chaleco y 
chaqueta negro y una caballería mulai% y el otro coa sombrero 
negro también de hongo, el pantalón, ‘chaleco y chaqueta, color 
claro, sin que s® sep& la clase de cabullería que llevaba.

ATECA.
D. Joaquin Ariza y Cabeza, Juea de primera instercia de la 

villa de Ateca y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de hoy 

dictada en el expediente de declaración da herederos, promo
vido á consecuencia de haber fallecido intestado m  la villa y 
Corte de Madrid D. Antonio Pelajio Lufc Garcés €e Marcilla y 
Erruz, natural de esca localidad, se hace saber su fallecimiento 
intestado, así como también que D. Ginés Ibañes García, con 
la calidad de marido de Doña María Benita G&rcés de Marcilla 
y Erruz, ha comparecido en el Juzgado solicitando se declaren 
herederos á beneficio de inventario de los bienes relictos al fa
llecimiento del citado D. Antonio á sus hermanas la nombrada 
Doña María Benita y á D. Juan Andrés Joaquin Garcés de 
Marcilla y Erruz; por lo que se llama, cita y emplaza á los que I 
se crean con igual ó mejor derecho á la herencia relacionada,  ̂
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de ; • 
30 dias; pues en ¡otro caso les parar el perjuicio consiguiente^

Dado en Ateca á 19 de Octubre da 1888.=Joaquin Ariza.=** ’ 
Por órden de S. S., Juan Manuel G il .  £ —518

BADAJOZ.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de instrucción en el par

tido de esta ciudad de Badajoz.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Nuñez Mén

dez, alias el Pintadiño, hijo de Joaquín y de María, natural do 
Olivenza, de estado casado, de 53 años, de oficio carpintero, ve
cino dé esta ciudad, para que en el término áe 80 dias compa
rezca en los estrados de este Juzgado á oir la sentencia dictad & 
en la causa seguida en su contra por lesiones á Adolfo Navarra 
Rodríguez; apercibido que trascurrido dicho término sin veri-- 
flearlo le pararán los perjuicios áque hubiere lugar.

Badajoz 17 de Octubre de 1888.=Manuel Yalcarce Ibarra- 
la .=E l Escribano actuario, José Botana.

BAEZA.
¡Ü¡|D. José María Fojaco Álvarez deña Rivera, Juez de primera 
instancia de -esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  b e  M a d r id , para que comparezca ante este Juzgado ó de
signe el punto de su residencia el viajero á quien le fuó hur
tado un s&eo de noehe, marcado con las iniciales F. A. V.p y 
dentro del eual se contenían varias prendas y  objetos, de un 
wagen de primera clase del tren eorreo ascendente del 14 de 
Abril último, en la estación férrea de Menjíb&r en la línea de 
Madrid, con el fin de ¿recibirle declaración y  otras diligencias.

Dado en B&eza á i l  de Octubre de I888.==José María Fo- 
jacow=Por su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez.

. BARCELONA.—PALACIO.
D. FraneiseojA! teá y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Lorente 

y Martínez, vecino que ha sido de esta ciudad, habitante en la 
calle Ancha, núm. 86, piso tercero, de 56 años de edad, natural 
de Muohante, hijo de José y de María, labrador, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde el de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , eoMparezca anta este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernado^ núra. 8, piso primero, para la práctica de una 
diligencia de justicia en méritos de la causa criminal que sobre 
falsificación cíe ochavos morunos contra el mismo se instruye; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á tedas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y detención de dicho Nicolás Lorente; y caso 
de conseguirse, con k s  seguridades debidas lo presenten á esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado,

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de í888.=Francisco 
Álted.=*=Por mandado de S. S., José Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por'el presente edicto cito y llamo á Salvador Blaneh Ser/a, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término

de 18 dias comparezca ante este Juzgado en méritos de la cau
sa criminal que se le sigue por falsificación; apercibido con que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 1888.==°Francisco Al- 
ted.—Por mandado de S. S. y por D. Leandro Ribot, José 
Mestre.

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de instrucción del distrito 

dei Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria que se expide en méritos de la  

causa criminal sobre robo á D. Ambrosio Tapia, contra Antonio 
Ro iuó Mirabet y Antonio López Lorea, y por haber estos des
aparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposi
ción del presente Juzgado, de dichos Antonio Roque Mirabet, 
jornalero, casado, de 55 años, sin apodo, que no lee ni escribe, 
de estatura alta, color sano, cabello canoso, tuerto del ojo de
recho; viste blusa azul, pantalón de pana y alpargatas, que se 
presume se halla por la parto del Ebro; y de Antonio López 
Lorea, natural de Pamplona, conocido por Grabat, de 16 años, 
soltero, que no lee ni escribe, de estatura baja, color sano, m o
reno, ojos pardos, cabello castaño, picado de viruñas; viste pan
talón de terciopelo rayado, blusa de color, camisa blanca y al
pargatas, á fin de responder á los cargos que contra los mis
mo b resultan.

Al propio tiempo se cita y llama á los mencionados Antonio 
Roquó Mirabet y Antonio López Lorea, para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín ojieid de esta provincia y en la Ga ceta  d e  
Mad r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á fin de recibirles declaración en méritos de la expre
sada causa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles ei perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1888.=Nicanor A n
tón Garran.=Antonio Codorniu.

BARCELONA.— SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Cornelia Pe- 

dret y Farré para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G aceta  de  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, cuya audiencia se halla sita en 
la calle del Gobernador, núm. 8, piso tercero, á fin de recibirla 
la oportuna indagatoria en méritos de la causa criminal que 
sobre hurto y. contra ia misma me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde y pararla el perjuicio 
correspondiente.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes policía fudicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ú  las cárceles nacionales de esta ciudad de la citada pro
cesada Cornelia Pedreta cuy© actual paradero se ignora, casa
da y>€e 34 años de e&ad, ignorándose sus señas personales; 
así le-tengo acordado en méritos de dicha causa criminal.

Dada en Barcelona á 18 Octubre de 1888.—Joaquin de 
Erra«£uin.=Por mandado de S. S. y por ausencia de D. José 
Gilí, Jaime Ríus, Escribano.

D. Joaquín de Err&squin, Juez de primera instancia dei ’ 
distrito de San Bel tran.

PorAa presente requisitoria ®e cita, llama y emplaza á̂  An
tonio Pclaez Cuadra para que dentro del término do 10 dias, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d é  - 
M adrid , oomparezea en este Juzgado, cuya audiencia se halla 
sita en la calle del Gobernador, núm. 8, piso tercero, á fin de 
notificársele cierta providencia dictada por la Superioridad; 
bajo apercibimiento do ser declarado rebelde y pararle el per
juicio correspondiente.

Al propio tiempo m encarga ¿ todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura y 
conducción á las cárceles nacionales de est¿i ciudad del citado* 
Antonio Pelaez, cuyo actual paradero sg ignora; pues así lo< 
tengo acordado en providencia de esta fecha en virtud de ór^- 
den de la Superioridad y en méritos de causa que sobre aten
tado á los agentes de la Autoridad y contra dicho sujeto me' 
hallo instruyendo.

Dada en Barcelona á80 de Octubre de 4888.=Joaquin de 
Errazquin=Por mandado de S. S., y por ausencia de D. José 
Gilí, Jaime Rius, Escribano.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Rafael Du

ran, vecino de uno de los pueblos de la provincia de Málagay 
tratante en trigo, cuyas señas y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro dei término de 10 dias comparezca emente 
Juzgado á prestar declaración en causa que por hurto de tinos 
pavos se instruye.

Cádiz d3 de Octubre de I888.«=Francisco Rodríguez ,£*swr« 
eía.=Salvador de Asprer.

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘88 á d‘88 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, do 1*35 á i ‘41 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1‘85 á 4‘8G pesetas ei kilógramo.
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'idom de cordero, de i ‘4i á i ‘37 pesetas eí kiiógramo..
Idem de oveja, de 1*8» á i ‘28 pesetas ?1 kilogramo.
Tocino añejo, de 2‘03 á «‘08 pesetas ol kilógramos 
Jamón, de S‘o0 á 4 pesetas el kiiógramo.
Pan, de 0*SQ i  0‘60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de OJO á i ‘8Ü pesetas el kilogramo.
Judías, de 0 60 á 0*80 pesetas e¡ kiiógramo.
Arroz, de 0 60 á 0‘80 pesetas el kiiógramo.
Lentejas, de 0‘60 á ü-70 poetas el lalogramo,
Patbon vegete), de 0‘J.S a C20 pesetas ei kiiógramo. 
ídem mineral, de 0‘08 á 0‘10 pesetas el kiiógramo.
Idem de cok. de 0‘07 á 0‘08 pesetas-el kiiógramo.
Jabón, de 1 á i ‘3ü pesetas rd kilogramo.
Patatas, de 0‘i0  & 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘10 á i ‘30 pesetas el litro y a 13‘m) e. decah.ro. 
Vino, de 0‘78 á 0-84 pesetas el litro y de 7 & 8i el decalitro. 
Petróleo, áe 0*75 á 0*80 pesetas el litro y ae ,6‘tfO á i oU el

dedálitro. , , , .L
Trigo (precio medio), á 83* 3x ei hectolitro.
Reses degolladas,— Vacas, «i 3. -  Carneros, 460. -T e ru e -  

ras, 86.—Ovejas, 137c—Total, 906.
Su peso en kiiógramo^.. . . . . . . .  14,3i$‘7o.

Bel parte remitido parla AdmirUstraoion principal áe consumos 
y  arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:
11 im m *rrw  i M U I »■■■■■—r—iW j í t — iw 1 mazara*************

Putüob de reeaudacjOH. PUu. Cents. Pauto* de recaudación. Pías. Cfnt*.
■ ,  —        -o

'Toledo..... 1.436*39 OíadadHleai.. * . . .  1.106*39
S é ^ o v i á * . ! 4.873*15 Correos.............. . .  $08*98
Norte.. ! ........... .  12.507*?$ Mataderos. . . . . . . .  4.3.409*39
Bilbao * . . . .  *. 1.949*03 Mostenses.. . . . . . .  1.261‘4o
Araron *. 1.059*72 im perial   5o8*78
Valencia.. . . . . . . . .  4.918*90 — — “
Mediodía.. . . . . .  . > 21.749*94 Total. . . . .  Ba704‘34

Madrid 25 de Octubre de 1882.

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n  oficial del d ia  26 de O ctubre de  1882, co m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

■ inmii..! ...................................................

CAMBIO A L CORTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ^
Día 25. Dia 25.

Renta perpétua &1 3 por 4^0 interior  28*90 28*92 4)2—80-52 4(2
no publicado. * 28*90

6 p lazo . 29*$0 29*4 0 fin próx.
no publicado. 29*42 »

pequeños. 28*85 »
Tittáos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 4 09 interior..................................... .. 66 OjO 66 9(0-06*15-05
no publicado. » 63 95

peyum os. *Sl4 5 66*4 5-4 0-15-
Idem id. al 4 por 400 ex ter io r ... . . . . . . . .  65*75 6-5*75
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 500 pesetas, al 6 por 1 0 0 .  . o7‘70 »
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 4 00 .............................................  78*80 78*70-80-75-60-65
7S*40

no publicado. 78*75 78l65
pequeños. 78*80 79 0^-78*90-80-65

Billetes hipotecarios de la isla C uba.. .  98*95 98*90-95-99 0(0
no publicado. » . 98*95 p.

Obligaciones municipales al portador, de
á 500 pesetas................................................... » 80 Op)

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
anual................................... ..............................  98*70 *

Acciones del Banco de España.....................  401 0[0 401 0[0
-Idem  del Banco de C astilla ,  ............. .. 4 65 0̂ 0 »

Idem del Bcinco Agrícola de España   » »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e i  B e i n o .

d a ñ o . b e n e f i c io . d a ñ o , b e n e f i c io .

A lb a c e te ... .  par, » L o g r o ñ o .. . .  par, »
A lcoy  » 1 [4 L o ira   par, »
Alicante  par. » ¡L u g o ..  par. »
Alm ería  » 4|8 ' Málaga   » 4¡8
A v ila   8«:> ¿ Murcia  par. »
Badajoz  par. * ¡ Orense  par. *>
B arcelon a ... par p. » j O v ied o ... . . .  » i [8
B éjar  4 [2 » P a ie n c ia .. . ,  par. »
B ilbao  par. *> 1 Palma Malí,* par, »
Burgos  par. » P am plona ... 4 [4 »
Cáceres  1t4 » j Pontevedra . par. »
C ádiz   4j8 « Reos  » 4j4
C artagena... » f[4 Salam anca.. par. »
C aste llón .... par. » S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. psr. u Santander... » I l8
C ó r d o b a .... par. » | Sta.Cruz Ife. » 4[2
C oruña  » 4¡8 ¡ Santiago . . .  » 4i4
C u en ca   par. i  Segó v í a . . . , .  » 4 U
F erro l  4(8 » S evilla   4(4 »
Gerona  par. » S oria   4\% »
G ijon  par. » T arragona.. par. »
G r a n a d a ....  4 [4 » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. par. » Toledo  4\^- »
H aro....................  » H8 'lúdela   4(2 »
H u e lv a   » 4(4 V a le n c ia ... ,  » f¡g
H u e sc a ...^ .. par. 1 » j V alladolid ... parv . ■* ■*
J a én ................... par. » V ig o . . .   » • 4^
Jerez Front.* par. » V ito r ia . . . . . .  par. »
León..,  par, » Z a m o r a .... .  par. »

.L é r id a   par. » ¡ Z ai'agoza.... par. »
L in a r e s . . . . .  d ¡ 4¿8

B o l s a s  e s t r a n j e r a i .

P A R Í S  $ $  D E  O C T U B R E ,

Í 3 por 4 00 exterior á 28 i [2.
3 por 4 00 interior  á »

Deuda perp. al 4 por 4 00. . . .  á 64 0(0.
Idem amort. al 2 por 400 ex t. á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 500*00.
Fondos franceses. . . j ® Por \® J................................  • • . á 80*55.

; {5  por 400.....................................   á 416*00.
Consolidados ingleses.......................r................. á 4 04 4 5(4

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j í s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*25 d.
París, á § ^ ia s  vista, fr., 4*92,

O bserva torio  d e  M a d r id  
Observaciones metereologicas del dia 26 de Octubre de 1882.

T E M PSK A TU K A  1
• ALTU R A  y httr&edad. áñi aira.

E t o S .  b á r a t r o  ’ " “ a 0 f <

 ̂ eh"  Vieaí0- ««W k
m ih aetros. S eco . eido>

6 de la m..  706*64 8*2 8*0 S O .. . B r is a , . Ái&.nubes:.
9 de la na.. 707*25 7‘4 6‘0 5. S> O. Idem . .  CeoL cubil"

4S dei dia . .  706*74 9*7 7‘8 3. (X . .  Viento. Cubierto.
3 da la t . . . 704‘82í 41*0 8‘i S. O . Brisa. . \ d mL
6 de la t . .  702*62 8*8 7‘« 3 .Id. ligd íd ^  lluv.^
9 de la n . .  699*38 8*3 6*8 3 . 0 . . .  Id. fte. l d ^  Huv.6'

T em peratura máxima dei aire , á la so m b ra .. . . . . . . . . .  ‘IOS
ídem mínima.............................................. ......................... . .  g'0

D iferencia......................     d)-í>
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros dst la tierra* 48*9
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .    ................    §7*8

Diferencia. ^ ........       24'8
Tem peratura máxima á cielo descubierkv junto á la

tierra vegetal ó lab o rab le .. . . ........      45*2
ídem mínima i d .............. ......... .......................... ...................  4‘8

Diferencia   ...................................... ............................... 4 S J4

Velocidad del viento" en las últimas %% horas (kiló
metros)..................................      474

Oscilación barométrica, id. (m ilímetros).,.................... . 7*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche................................................... ........................ —7‘2
Liav ?a en las últimas 24 ñoras (milímetros).. . . . . . . . . . . .  I 1*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio á&Ma&Hd so
bre el espado atmosférico en varios pumos de la P m im uki é
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia <d las-siete, el
dia £d de Octubre de *183$.

Altura T em ?ers- &irec_ Faer*a
barom étrica tura ' ; S sta ¿ o  Sstartn

LOCAntDADES, 4 0o y ai c i-  en grados cíob dei
Teldeissar contcsi- , i(iiit0> tien tü  # del cielo, ¿ e l a m r

en milímetros maie*.

S. Sebastian. 158 2 13 3 S . . . . .  . Viento. •» TranqA
Bilbao   758*2 43 4 S. O ...  rn isa ,. C ubierto .. A. picX
O i e d o . . . . . .  '759 4 4 LO O ..____ Idom,  Idem  *
Coruña (7h). 7567 42 6 S. S. O. Vieato. L lu v ia .. ..  Oleaje.
Santiago  757'3 4 0*6 B .. . . . .  Caima . Id e m .. „ *
Pontevedra .

O p o r to .. . . . .  763‘B 41*4 N. O . . .  Viento. Cubierto .. Agitada
Lisboa (8h.). 7^5*6 14=2 S. S. O, B risa .. Id em  Tram id
Cáceres  ' * 9‘2 * Viento. I d e m , . . . .  »
Badajoz  764H 42 5 S O . .  Caima. Idem ,:,,*  »

S.Fern. (7h.) 767 3 4 0*9 N—  . Id e m .. íd e m    Asilada
S e v i l la . . . . . .  765*7.. 43 2 N. O .., Idem . .  Id em ... . . .
T arifa   166*0' 47=0 * íd e m .. Despejado. T ran q .¡,
G ra n a d a ... .  766‘2 41*0 O . . . . . .  Id em .. C e la je s .. .  »

C artagena... 768*0 48'2 N. E . . .  íd e m .. Despejado. Llana.
A licante... . .  766‘i  - 48 4 S. O nenio  Ais. eubo?. Oleaje.
Murcia  165*9 46=8 O. S ..0. Brisa., .  Celajes  »
V alencia  764*5 4^*0 O. . . . .  íd e m .. Despejado. *
P a l m a . . . . . .  783 3 19 0 N\ O; . íd e m .. Casi cub> Tranq.A
B arcelona... 764*3 14 5 O— ..  id . fie. Despejado, *

T eru e l.. . . . .  164 7 8*8 8. O , . .  Brisa . .  Celajes.. . .  »
Zaragoza.. . .  » 4S‘3 N O . . Csjms . Nuboso., «
S o ria   .762 8 5*4 S. O.-,. B risa ., C u b ierto ,. «
Burgos  763 5 8*2 S, O . ,.  Viento Idem   »
V allad o lid .. 785*6 7*0 O. S. O. B risa .. L lu v ia ... »
Salam anca.. 162 4 7 4 3. O .. Viento. L luvioso.. s

M adrid   765 8 7*4 S. S. O. Brisa .. Casi cub.°. *
Escorial  786 8 7*5 S. O . Id em .. N uboso ... *
Ciudad-Real. 766‘a 40 0 O . . . . . .  ídem .y íd em . . . ' »
A lbacete .. . .  » 1L0 N. O . .. Viento. N ubes. . . .  a

París  754 7 7*1 S. O . ..  8.* ! ig s Cubierto. *
G ris-N ez.. . .  752 4 S. S. O. B.** fte. L lu v ia ;. ..  »• '
St. M athieu.. 750-8 44 0 O. S. O- Id em .. Cubier-o . »
Isla d*Aix.. .  766'4 •'> 4*5 S. O . . .  V iento. ídem . . . . .  *
B iarrU z,. . . .  758'9 4 0*5 S. S O. BA fíe Idem  »
Gleruaont. . .  -758*0 8 0 S. íden- ; M nuboso. »
Perp ig n an ... 764 7 6*5 8. O .,.  Calma. Brum oso.. »
Sicie. ..........  76D1 8 8 N. O . , .  B¡i%s . Nuboso.. , »
N iza.. . . . . . .  759 6 4 4*4 N.-O ... BA fte. Despejado. »

M alta  ”54 3 I t  S S . , . . . .  -Orisa Ais. nubes. -á
P a le rm o .. . .
Ñapóles   788 8 20=2 S. E . , .  I d e m . .  N uboso .., . »
Roma.*.,. . . .  782 2 48 8 S, S. O. Id. ligp C ubierto,. »

o.
Dia £5.

Valdesevilla.¡ 765*5 | 430 js .  O ., J V iento.¡C ubierto ..¡ »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  Correos y T elég rafo s..
S eg ú n  los p a rte s  ree ilrd o ? , m o r  llovió o o A vila, B adajoz, 

C áceres, G uadala jara»  O rense, P a ien c ia , P a m A o n c , P o n tev ed ra , 
S a lam a n ca , S o ria , V a llado lid  y Z am ora.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.— T e a t r o s .— Los conoeim entos, comedla en 
tres actos y en verso, original del 8r. D. Josó Marco.— En 
los dias trascurridos desde nuestra última.reseña se han 
verificado algunos estrenos, entre los cuales justo es que 
ocupe el primer lugar el de la comedia del Sr. Marco ti
tulada Los conocimientos, acertadamente puesta en escena 
por la compañía que dirige el Sr. Mario en el lindo coliseo 
de la calle del Príncipe.

El asunto de esta obra, en extremo ligero, resulta sin 
embargo desarrollado en amena forma haciendo agrada
bles todas las escenas. Una familia que reside en un pue
blo donde tiene haciendas, dejándose llevar de la especie 
de atracción que Madrid ejerce sobre todos los que tienen 
ambiciones que realizar, resuelve vender algunas fincas, y

con el producto de* esta venta veair á la Uorte, donde sm.. 
alucinación les haca creer que en breve, por el influjo do- 
las buenas relaciones sociales que- en Madrid tan fácil
mente se adquieren, M n  de lograr, explotando* sus conoci
mientos, todos sus deseos. Compósesc esta familia de un 
matrimonio con una M§a, á la cual destinan para esposa- 
de algún título de Castilla, bien á pesar de la  muchacha, 
que en el pueblo contrajo relaciones con un primo suyo. 
Al levantarse el telón ya están los que pudiéramos llamar 
paletos en Madrid, haciendo considerables gastos en su 
instalación, de la cual encargan los confiados lugareños á 
un vividor que sólo trata de engañarles y apoderarse dei 
dote de la niña, solicitando su-mano* Haciendo castillos 
en el aire, los sorprende la llegada del primo m  cuestión 
en compañía de su padre, hermano del de la novia, hom
bre cuyo cabal juicio hace inútiles esfuerzos pasa disuadir 
á sus parientes de aquellas locas empresas.

Tienen el cuñado y su hijo mala acogida, y  es la peor 
ocasión de atender consejos la que eligieron, pues los pa
dres de la muchacha esperan aquel mismo dia la visita 
del vividor D. E*t¿ban (Sr. Aguirre) que ha de presentar
les á un Marqués (Sr. Tamayo), ua escritor-dram ático 
(Sr. Romea) y un empleado influyente del Ministerio dé 
Estado, á los que convidarán á un baile, y  de quienes es
peran que el Marqués se case con la niña, @1 empleado* 
consiga para el padre una gran cruz y  e l  escritor dramá
tico dé billetes de teatro gratis para toda la familia. La hija  
(señorita Gorriz) ve con regocijo la  llegada de su novio.(se* 
ñor Sánchez de León); pero el padim de este personaje, qu& 
caracteriza admirablemente el Sr. Mario, comprendiendo 
que la locura de sus parientes se halla en el período álgi
do, finge aceptar la nueva situación creada* da la razón á 
todas las insensatas ideas que su  cuñada emite, esperando 
con pleno conocimiento del minado y  de lA vida real que 
los desengaños serán la única c^ra de tanto desvaríe^.

Con esta exposición termina el primer acto,-bien dia
logado, sin una soM escena que languid$ica, revelándose 
en él la mano de un autor que conoca al dedillo lo que 
debe ser el movimiento escéniio, y  que es lástima aprove- . 
che tomas tan gastados para salir airoso quien pudiera 
lanzarse confiado á los peligros de la innovación.

Adivínase por el acto^xposicioa todo lo'qiae ha da 
oeuprir en el rosto de la obra. Que eí baile no ha de pro
ducirles más que ‘disgustos, que los. gastos hechos son su
periores á la cantidad de que los lugareños podían dispo
ner, que el Marqués lo era de apellido, ei escritor silbado, 
el empleado escribiente y el 1). Estéban un quídam. Qua 
ios explotadores resultan explotados, y el cuñado acude á 
tiempo para remediar todos estos males pagando las deu
das, y en la hora clásim  del arrepentimiento se casan los 
primos y regresan todos al pueblo, convencidos por estos 
dos versos que dice e l Sr. Mario para terminar la obra:

, Am igos pocos y  M enos
y el mejor amigo... un duro.

Nos resta únicamente hablar de la interpretación dada 
ó la comedia. Y  por cierto que sólo merece elogios por la dis
creción y  buena voluntad con que la señorita Gorriz desem
peña un papel que no está en sus condiciones, un papel 
de dama joven contra cuya ligereza luchaba. El señor 
Aguirre cumplió como bueno, é igualmente el Sr. Sánchez 
de León. El Sr. Romea quiso imitar, é imitó bien, á uno de 
nuestros autores dramáticos, cuya manera de ser, si es 
original y forma tipo en la vida íntima, no es á propósito 
para que dó relieve en el teatro. El Sr. Mario es innecesa
rio decir que rayó á la altura de siempre.

Los demás actores no descompusieron el conjunto.

F o rm a  p a rh i de .asta n ú m e ro  el p lie g o  50 del to
m o 12 de la s  sen ten c ie s  áe  la  Sala  p r im e ra  del T r ib u 
n a l S u p rem o .

SANTOS DEL DIA.

Santos Vicente-, Sabina y Cristeta, mártires, 
y Santa Capitalina-, m anir.

, Cuarenta Horas en la  Iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL, — ^ las ocho y medía. — Función 17 de 
abono.—Turno !.0 iropar.—La Africana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y raedla.— Función 10 
de abono.— Turno íP par.—■ El escondido y la tapada.— De 
tiros largos.

TEATRO DE LA ZARZUELA..-— A la s , ocho. y media,— 
Función $8 de abono.—Turno par.—Ef relámpago.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Función 14 
de abono.—'Turno.#.*—Jugar por iabia.—La capa de José.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun- 
cíosti $8 de abono.—Turne L°— ¡Agua val-—Los conocimientos— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A laa ocho y tres cuar- 
t e i —Turno %.* par.—Donna Jm niia.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.-X<* 
sopa esta en la m esa -E n tre  dos fmgos.—El guarda-ropa.

TEATRO LEAL —A las ocho y media. — Turno 4.* im- 
par.—El vestido azul.—Moros en la costa.—-La mamá política.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media. — Don Juan 
Tenorio.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M ADRID—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol.. En
trada una peseta.


